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G O B I E R N O  DE  LA NACI ON
PRESIDENCIA DE LAS CORTES ESPAÑOLAS'

Disponiendo  la  in c lu s ió n  e n  la  lis ta  d e  P ro cu ra d o re s  d e  d o n  
M a n u e l  M o n t e s in o  G o m is ,  A l c a ld e - P r e s id e n t e  d e l  
Ayuntamiento de Alicante.

Habiendo si-do designado don M anuel Montesinos Gomis 
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Alicante, se dispone

su incl usión. en la lista de Procuradores, en cumplimiento de 
lo establecido en el apartado e) del «artículo segundo de la 
Ley de nuevo de marzo de mil .novecientos cuarenta y seis, 
a reserva del jura-mentó que debe p restar,‘según lo expresado 
en el artículo cuarto de !a Ley de Creación de Cortes.

Palacio de las Cortes, veintidós de abril {de mil novecien
tos cuarenta y seis.

El Presidente de las Cortes Española^, 
EST E B A N  DE BILBA O  Y  EG Ú IA

MINISTERIO D E  J U S T I C I A
O RD EN  de 22 de marzo de 1946 por la

que se concede la libertad condicional
a sesenta y un penados.

limo. Sr. : Vistas las propuestas formu
ladas para la aplicación del beneficio de 
Ha libertad condicional establecido en el 
Decreto de 17 de diciembre de, 1943 y Or
den ministerial de 19 de enero de 1944,

. con lias modificaciones contenidas en el 
Decreto de 26 de octubre de 1945, a pro
puesta del Patronato Central para la Re
dención de las Penas por el Trabajo y 
previo acuerdo del Consejo de Ministros,

Su Excelencia el Je fe  del Ejstado, que 
Dios guarde, ha tenido 1a bien conceder 
el beneficio de la  libertad condicional, 
con la liberación definitiva del destierro, 
a lo*$ siguientes penados, quienes podrán 
.obtenerla a la publicación de la presente 
Orden :

Del Reform atorio d$ Adultos de Ali- 
' cante: Justo  Molero Herrero, Heliodoro 

de Grado (Muñoz, Demetrio Juan GHa
ber t.

De la Prisión Central de B urgos: 
Francisco Lopera García, Justo Martiá- 
n-ez Rodríguez, Rafael de los Reyes 
Salgado, Pascual "Brox Moragón, Sebas
tián Calafat Ferrer, Arcadio Noval Fon- 
seca.

De -la Colonia Penitenciaria Militari
zada 3.a Agrupación (Talavera de la 
Reina) : Pedfo Bidones Sánchez.

De la Colonia Penitenciaria, del Due- 
s o : Emiliano Ibáñez Vicente, Manuel 
Collado Castillo.

De la Prisión Central de Gijón : Guz- 
mán Aurelio Bahrio Rodríguez, Luqío 

* Martínez López, Tomáis Y  urdía Bc- 
rraondo.

De la Prisión Central de Guadalajar 
ra : Martín Santiago Guindal, Carlos 
Gómez Recuero.

Del Reform atorio de Adultos- de iOcar

ña: Ignacio Collado García, José Pé
rez Ortega, Francisco Reyes iLorente, 
Antonio Ruiz Olivar.

De Ja Prisión Central de Santiago de 
Com pórtela: José ^González García, Vi
cente Gutiérrez Quintana, Francisco 
Díaz Navarro.

P e  la Prisión Central de San Miguel 
de los ,Reyes (Valencia) : Luis Hornos 
V ergara, Eufemio Jiménez Martínez, 
Esteban Gómez Jiménez.

De la Prisión Central de Talavera de 
la Reina: Juan Moya Navarro.

De ]a Irrisión Escuela (Madrid) : E la 
dio Pisa Mateos.

De la Prisión Celular de Barcelona: 
Teodoro González Campillo, José Rese
lló Gabaldá, Miguel Ramírez Gracia, A n 
tonio Sa'lom Carreras.

De Ja Prisión Central de Ciudad R e a l : 
Angel Velasco Bormúdez.

De la Prisión Provincial de Lérida: 
José María Muñoz Valverde, Rafael 
Delgado Titos, Saturnino (Jesús Gaimun- 
di.

* De la Prisión Provincial de S ev illa : 
Joaquín Jimeno Prats, Julián Rubio Alar 
mo, Clemente Sedó Martí.

De ia  Prisión Provincial de Toledo: 
-Fermín Montealegre González.
* De da Prisión de Partido de Novelda: 
Matías- Villar Lozano.

Del Destacamento de Penados de 
H uesca: Antonio Reyes Sánchez.

Asimismo Su Excelencia el . Jefe  del 
Estado, que Dios guarde, {lia tenido a 
bien conceder, en atención a lo*s infor
mes emitidos por las Autoridadesv co
rrespondientes, el beneficio de la liber
tad condicional, eln la liberación del des
tierro, a los .siguientes pen-ados:

'D el Reformatorio de Adultos de Ali
cante: Dionisio Naranjo Díaz.

De la Prisión Central de Amorebieta: • 
Marcelina Bosque Bayona.

De la Prisión Central de B urgos: Pe- ' 
dro Sor i ano Martínez, Saturnino Recio 

 ̂ Cebrián*

De la Prisión Central de Cuéllar: To
más Ramírez Mellado.

* De la Colonia Penitenciaria del Due- 
so : Manuel González Martín, Emilio
Delgado Manrique, Alfonso Ramírez Sán
chez.

De la Prisión Central de Hellín : Pa
blo Ruiz García.

Del Reformatorio de Adultos de Oca- 
ña : Julián Moreno Izquierdo, Juan Pe- 

• dro Manzanero Toldos, Gabriel Paloma
res Garrido.

De la Clínica Psiquiátrica Penitencia
ria de Mujeres (Madrid) : Adelaida Nú- 
ñez Rodríguez.

De la Prisión Central de Santa Isa
bel (Santiago de Compostela) : José Na
varro de la Cruz, José Miguel Morcillo 
Molina, Anselmo Fernández Ca-talán.

De la Prisión Central de Talayera.de 
ta Reina : Santiago Beldará Díaz.

De Ja Prisión Provincial de Teruel: 
Francisco Pérez Pérez.

L o  digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. #

Dio-s guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 22 de marzo de 1946.

FE R N A N  D E Z- C U E STA 

limo. Sr. Director general de Prisiones*

O RD EN  de 30 de marzo de 1946 por la 
que se declara que la Comisión carece 

de competencia para entender en la 
petición formulada por Santiago Gui

nea Quintana.

Excmo. S r . : Visto e l, expediente in
coado con el número 8S7 por la Comi
sión de Penas Accesórias, a Jnstancia 
de Santiago Guinea Quintana, soltero, 
con domicilio en Miranda de Ebro, ave
nida del Generalísimo Franco, 8, en soli
citud de («que le sea cancelada» la ‘ nota de 
sus antecedentes penale^»,

Este Ministerio L a  dispuesto, de acuer-
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do con la propuesta formulada por la 
Comí si 4n de Penas Accesorias:

Oue la Comisión carece de competen
cia para proponer la resolución que pro
ceda, por. haber sido condenado el so-- 
licitante, Santiago • Guinea Quintana, 
como autor de un delito de desobedien- 1 
cia, previsto y peñado*, en el Código de 
Justicia Militar y quedar limitada aqué
lla por Decreto de 22 de mayo de 
¡19.43, convalidado a iLey por la de 30 
de diciembre de] mi-simo- año1 y Orden ’ 
de 27 de -diciembre de 1944, a los derj- 
vados de la rebelión- marxista.

T o q ú e  digo a V. E .  para su conoci- 
m ienfo.y demás efectos.

’ Dios guarde a ,V. E . muchos años. 
Madrid, 30 de imarzode 1946.

PIE R N A N D EZ-CUiE S T  A

Excm o; Sr. Presidente de la • Comisión •• 
de Penas Accesorias.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O R D E N  de 12  de m arzo de 1946 por la 
que se dispone el pase a l prim er esca
lafón  de la M aestra N acional de Enseñanza

P rim aria  doña Filom ena Men- 
god D om ingo.

limo. Sr. Dé acuerdo con la pro
puesta de la Comisión Especial do Es
calafones del Magisterio Nacional Pri- 

\ tmario, y teniendo en cuenta que se han 
^cumplido I09 requisitos exigidos ipor el 
ipecreto de 14 de enero de 1933,

* Este Ministerio, de conformidad con 
¡aquélla, ha. resuelto:

Reconocer el derecho a figurar en el 
primer escalafón del Magisterio Nació- • 
nal Primario,'siendo alta en el mismo, 
de ^cuerdo c ° n io determinado en e¡ 
artículo noveno del Decreto de referen
cia, a doña Filomena Mengod Domin
go', Maestra Nacional, de Grion9 (Ge
ro n a), con efectos de i.°  de septiembre 

; de . 1945.
Por, la Delegación Administrativa de 

Enseñanza Primaria de dicha provincia 
¡se procederá a extender lá diligencia'en 
el título administrativo <fe ipase al pri- 
Imer escalafón.

Lo. digo a -V . I. para su conocimien
to -y  efectos. '

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de marzo de 1946.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

¡limo. Sr. Director general de-Enseñan-- 
' za Primaria.— Sr.. Dedegado Adminis

trativo de Enseñanza Primaria de Ge
rona. ■ ' '

'  "  i  ' '

O R D E N  de  15 de marzo de 1946 por 
la que se nom bran, en virtud de con
curso de traslado, Inspectores e Ins
pectoras de Enseñanza P rim aria de las 
provincias que se citan a  los señores y 
señoras que se m encionan. 

limo. S r . : Vis>ta la propuesta formu
lada por la Comisión Permanente del 
Consejo Nacional de Educación y el-in
forme emitido por la Dirección General 
de Enseñanza Primaria en el expedien
te de concurso de traslado entre Inspec
tores e Inspectoras de (Enseñanza Pri
maria, convocado por Orden ministerial’ 
de 7 de ’ m^rzo de .1945v inserta en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  /D E L  E ST A D O  
del' 12 del mismo,

(Este' Ministerio, de. acuerdo con la re
ferida propuesta é informe,' ha resuel
to nombrar, en virtud dé concurso de 
traslado, Inspectores e Inspectoras de 
Enseñanza Primaria, con' carácter defi
nitivo, de la¿ provincias que se expre
san a los señores y señoras siguientes: 

Oe. Albacete, a doña María Luisa Val- 
gañón y Martínez de Salinas.

De Alicante, a doña Salvadora Deve- 
sa Cano .

De Almería^ a don Genádio Gavilanes 
N-uñez. .

De Avila, a don Celestino Mingúela 
Velasco. •

De Canarias, L a s  Palmas de Gran 
Canaria, a doña C á n d i d a  Cadenas 
Campo.

De Córdoba, k don’ Antonio Guiraum 
Martín. 1 -

De Coruña (La), a don Antonio Cou- 
ceiro Freijomil y doña Emilia Miguel 
Eced.

De Gerona, a don Lu is Mestr^s M^rtí. 
De Granada, a don Agustín Serranó 

de Haro, doña Felipa Brieva Latorre  
y doña Ju lia Brieva Latorre.

De Guadalajara, ^  doña Pilar Clatver 
Salas.

De Guipúzcoa, a doña Cristina Pol 
García y  doña Josefa Oloriz Arcelus.

De Logroño, a don ^ntolín Herrero 
Porras.

De Murcia, a ^loña Matilde Camacho 
Jáudenes.

De Pontevedra, a don Plácido Castro  
Pena. ,

De Salamanca, a  don Juan Jaén 
Sánchez, doña María de los Angeles 
Antelo Rodríguez, doña Juana Clavera 
Montes y don Páblo García Aguilera.
, De Santander, a don Félix Isaac F a 

ro de la Vega y doña Isabel Niño: 
Rueda. '

De Sevilla, a don Lorenzo Gordón 
Gómez y don Miguel BaensC Rodríguez.1

(De Tarragona, a dop Evelio Calvet 
Prats y don (Luis Jorgé Téllez de Me- 
néses.

De Toledo, a doña Mercedes Caude
villa Gorrindo, don Francisco (Rodrí
guez Gómez y doña Elena Rodríguez. 
Pascual.
. De Valencia, a don Antonio Michavila , 

Vila, don' Francisco Ambóu Montañana, 
doña María de los Desamparados Don- 
deris Tatay, di.ña María del Carmen 
Pau.lo Bondía, don Filomeno Raúl Gi- 
ner Cerver y doña Teresa .'Búsutil 
Guar’ch. - .. , ' .

De Vallaclolid, a doña Aurora. Asegu--- 
rado Colaos; y

De Zaragoza, a don Ramón Sugra- 
ñes . Mariné, doña María Bris Salvador, 
don Ramiro Soláns Pallás, don' José 
Cestafé Sáenz y doña Angela Moreno 
Gutiérrez.

Se declaran desiertas, por falta de 
aspirantes, las demás plazas de Iqs- ' 
pectores e Inspectoras de Enseñanza 
Primaria anunciadas a concurso dé tras
lado por Orden ministerial de 7 de 
marzo de H445.

Por la Dirección General de En¡se- • 
ñanza Primaria se dictarán las dispo
siciones que sean necesarias para el 
cumplimiento de la presente Orden y  
se resolverán las incidencias que puedan, 
presentarse.

Lo digo a V. L.p ara su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
• Madrid, 15 de marzo dé 1946.

• IB A N E Z  M A R T IN

limo. Sr. ‘Director general ¿e 'En señan - 
N za Primaria. 1

O R D E N  de 21 de marzo de 1946 por la 
que se aprueba proyecto de obras en  
la  capilla de la Inm aculada de la B a 
sílica de San  Francisco, de Palm a de 
Mallorca (Baleares), m onum ento nacio
nal, importante 20.559,88 pesetas.

limo. Sr. : Visto el proyecto de restau
ración de la capilla de la Inmaculada, , 
de la Basílica de San Francisco, de Pal- 
ma de Mallorca (Baleares), • monumento 
nacional, formulado por el Arquitecto 
don Alejandro Ferraot, importante pese
tas 20.559,88;

Resultando que el proyecto compren
de, entre otras, las obras de refuerzo de 
cubiertas • reconstrucción tieí alero; lim
pieza- de lo£ escombros existentes en la . 
bóveda de la capilla, etc. ;

R e a ta n d o  que el proyecto asciende en 
su total importe á ja cantidad de pesetas 
20.559,88, de las que corresponden a la 
ejecución material, 19:698,85 pesetas; a , 
honorarios .facultativos por formación de 
proyecto y dirección de obra, con arreglo 
á Jo dispuesto en los Decretos de la Pre

sidencia del Consejo de .16 de octubre
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de 1942, 26 de enero de 1944, y Orden 
de’ este Ministerio, de 9 de febrero ddl 
citado año 1944, 525,21 pesetas a  cada 
'utffc de dichos conceptos, a  honorarios^ 
de aparejador, igualmente afectados por 
las disposiciones.aludidas, 3 15 ,12  pesetas, 
y a premio de pagaduría,. 95,49 pesetas ;

Considerando que e n ‘ cumplimiento de 
ío preceptuado en el artículo .25 del Real*

' .Decreto de 4 ‘de septiembre de 1908, el 
proyecto de que se trata pasó a informe 
de la Junta Facultativa de Construccio
nes Civiles, quien J o  emite en sentido fa
vorable a su aprobación, y que en iguaL 
sentido favorable lo informa ía Comisa-* 
ría General dél Servicio de Defensa del 
Patrimonio Artístico N acional;

Considerando que la naturaleza de la 
obra aconseja sea realizada por el sistema 
de - ádmioistración, haciendo uso de la 
autorización que concede el DeeretoJLey 
de 22 de octubre de 1936;

Considerando que 4a Sección de Con- . 
habilidad tomó razón del gasto en 1 1  del 
actual, y que éste ha sido fiscalizado fa
vorablemente por el Delegado en este 
Departamento de. la Intervención Gene
ral de la Administración del Estado, en 
15 siguiente, ' .

Este Ministerio .{ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia,* que las obras en 
él .comprendidas.se réalicen por. el siste- 
m a de adm i n istr ación, debiendo l i brar se 
la cantidad de 20.559188 pesetas, impor- 

r te deíl presupuesto en concepto de «a jus
tificar)), con car¿o aí^crédito consignado 
en el capítulo tercero,. artículo cuarto, 
grupo sexto, concepto 13, subconcepto se
gundo. del Presupuesto de gastos de este 
Departamento. ’ ^

Lo digo a V. I. para gu conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de marzo de! 1946.

IB A ñ E Z  M A RTIN

limo. S r4> Director general de Bellas 
Artes.

O RD EN  de 21 de marzo de 1946 por la 
que se aprueba el proyecto de obras en 
la capilla de la Trinidad, del Monas
terio de Santas Creus (Tarragona), mo
numento nacional, importante pesetas 

 30.462,90.

Iilmo. S r.L  Visto el proyecto de cubier
tas de 1a  capilla de la Trinidad, del Mo
nasterio de Santas Creus (Tarragona), 
monumento nacional, formulado por el 
Arquitecto don Alejandro Fecrant, im
portante 30.462,90 pesetas;

Resultando que en di proyecto se pro
pone la colocación de la cubierta y la re
construcción de la cornisa, así como-tam
bién completar algunos j>equeños lienzos 
de paramentos desaparecidos j

Resultando que el proyecto asciende en 
su total importe a la cantidad de pese
tas 30.462,90, de las que corresponden a 
da ejecución material, 28.470 pesetas, a 
honorarios facultativos por formación de 
proyecto y dirección de ebra,Ncon arreglo 

lo dispuesto en los Decretos de ¡la Pre
sidencia deil Consejo de 16 de octubre de 
1942, 26 de enero de 1944 y Orden de 
este Departamento, de .9 de febrero del 
citado arfo 1944, 7 11,75  pesetas, a cada 
uno de dichos conceptos; a honorarios 

. de aparejador, igualn\ente afectados p °r 
las disposiciones aludidas, 427,05 pesetas, 
y a premio de pagaduría, 14^,35 jpesetas ;
, Considerando que en cumplimiento de 
lo preceptuado1 en el artículo 25 del -jReal f 
Decreto de 4 rde septiembre de ipo8, di 
proyecto de que 6e trata pasó a informe 
de la Junta Facultativa de Construccio- 

.nes Civiles, quien lo emite en mentido fa
vorable a  cu aprobación, y  que en igual * 
sentido favorable lo informa la Comisa
ría General del Servicio de Defensa delt. 

^Patrimonio Artístico Nacional ;
Considerando que la naturaleza de la 

obra aconseja sea realizada por el siste
ma de administración, haciendo uso de 
la  autorización que concede el Decreto- 
Ley de 22 ,de octubre de  1936;
' Considerando que la Sección de Con

tabilidad tomó razón del gasto en 11 del 
actual, y que éste ha sido fiscalizado fa
vorablemente' por leí Delegado en este 

.Departamento de la Intervención Gene
ral de la Administración del Estado en 
14 siguiente, ^

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia, qiie' las obras en 
él comprendidas; se realicen por el siste
ma de administración, debiendo librarse 
la cantidad de 30.462,90 pesetas, impofte 
del presupuesto en concepto de «a jus
tifican), convcargo al crédito consignado 
en el capítulo teroero, artículo cilarto, ' 
grupo sexto, concepto 13, subconcepto 
segundo del presupuesto de gastos de 
este Departamento^

Lo digo a  V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde « V. I. muchos año's. 

Madrid, 21 de marzo de 1946. ,

IIBANEZ M ARTIN

limo. Sr.' Director general ae Bellas 
Artes.

O R D EN  de 21 de marzo de 1946 por la 
que se aprueba proyecto de obras en 
la Iglesia de Santa M aría  de Vilabertrán 

(Gerona), importante 41.925,05 pesetas. 

limo. S r . : Visto el provecto de obras 
de conservación de la iglesia de Santa
M aría de VilaBertrárr (Gerona),' monu-

*  -  ’

mento nacional, formulado por el Ar
quitecto dota Alejandro iFerrant, impor
tante-41.925,05 pesetas;-

Resultando que el proyecto >e propo
ne desmontar el' tejado' y rehacerlo, de
moler algunas fábricas ele ladrillos, co-.h- 
solidar ías bóvedas y las dovelas del 
orco cabecero de la nave del E ran  ge- 
lio y lim piar,de cal los paramento'S;

iResuitando que el provebto asciende 
en .su total importe a la cantidad de/ 
41.923,05 pesetas, de las que correspon
den,a la ejecución material 39.301,69 pe
setas; á  honorarios facultativos por for- 

.. mación de proyecto y dirección de obra,. 
con arreglo a lo dispuesto en los De
cretos de la . Presidencia del Consejo.de 
ró de octubre de 1942, 26 de enero de- 
1944 y Orden de este Departamento de 
9 de febrero del citado año 1944, pese
tas. 1.866,82 ; a honorarios de Apare* . 
jador, igualmente afectados po-r las dis- 
posiciones aludidas, 560,04, y  a premio 
de pagaduría," 196,50 pesetas;

Considerando, que, ¿en cumplimiento . 
de lo preceptuado en el artículo 25 del 
Real Decreto de 4 de septiembre de 
1908, t i  proyecto de que se trata pasó 
a informe dé ]a Junta Facultativa de 
Construcciones Civiles, quien lo emite 
en sentido favorable a su aprobación, 
y que en igual sentido favorable lo in
forma la Comisaría General del Serví-' 
ció de Defensa del Patrimonio Artístico 
Nacional; ' -  ^

Considerando que Ja naturaleza de la 
obra aconseja' sea realizada ppr el sis
tema de administración, haciendo uso 
de la autorización^ que concede el Üe- 
oreto-Ley de 22 de octubre de 1936;

Considerando que la Sección do Con
tabilidad tomó razón del gasto en 11 ♦ 
del actual 'y que éste ha sido fiscaliza- 

. do favorablemente por el Óelegado en 
"este Departamento de la Intervención 
GeneraRde la Administración del Ésta- * 
do en 15 siguiente, 1

Este Ministerio ha resuelto aprobar 
el proyecto de referencia, que las obras 
en él .comprendidas se* realicen por el" 
sistema de administración, debiendo li
brarse la cantidad de 41.925,05 pesetas, 
importe del presupuesto en conoéptq de 
«á justificar», con cargo al crédito con
signado en ei capítulo tercero, artículo 
cuarto, grupo 'sexto , concepto 13, sub
concepto segundo, del presupuesto de 
gastos de este Departamento.

iL q digo a V. I. para su conocimien
to, y demás .efectos.

Dio<s guarde a V. I. muchos años,, 
Madrid, 21, de marzo de 1946.

- \  IBANIEZ M ARTIN

limo. Sr. Director^ general de Bellas 
* Artes. 4
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O R D E N  de 22 d e marzo de 1946 por la 

que se n o m b ra  el Tribunal del concun

so-oposición para proveer la cátedra de 

« Colorido y Com posición» de la Es

cuela C en tral de Bellas Arles de S a n 

F ern a n do  de M adrid,

lim o. Sr. : Convocado por Orden' m i
n isterial de 22 de enero último (B O L E 
TIN . O F IC IA L  D E L  E S T A D O  :k  5 de 
febrero) concurso-OiposHáón para proveer 
la  cátedra de «Colorido y Com posición» 
vacante en la  E scu e la  C entral de Bellas 
A rtes de San Fernando,

E ste  M inisterio ha tenido a.b ien  nom. 
brdir d  sigu iente Tribunal para juzgar 
dicho concurso-aposición : ^

Presid en te : lim o. Sr. D. E lia s  To-r.- 
m o, m iem bro del C onsejo Superior de 
Investigaciones Científicas.

V o ca les :  Eterno. ’ S r . D. Manuel B e - , 
nedito V ives, Académ ico de Bellas A r
tes dorv Ju lio  M oisés Fernández Villa- 
sante, don Eduardo M artínez Vázquez 
y don Daniel Vázquez D íaz, C ated ráti
cos de la E scu ela  de Bellas A rtes de 
San  Fernando.

.. 'S u p le n tes : ’

P r e s id e n te : lim o. Sr. D. M anuel Gó
mez Moreno, Miembro del Consejo Su 
perior de Investigaciones C ientíficas.

V o ca le s : Excm o. • Sr. D, Ed u ard o
C hicharro, Académ ico de Bellas A rtes ; 
don E u gen io  H erm oso, don Fernando 
Lab rad a  y don Ram ón Stolz, C atedrá
ticos íle  la  E scu e la  de Bellas- Artes dé . 
M adrid.

•Lo di^o a V . I. para su conocim ien
to y efectos.

Dios guarde a V . I-. muchos años. 
M adrid, 22 de marzo de 1946.

1 B A S E S  M A R T IN
'

lim o. Sr. Director general de Bellas 
Artes. N .

O R D E N  de 25 de marzo de 1946 por la 

que se aprueba el expediente  de in sta

lación de m uebles con destino a la R e 

siden cia  de la Estación de Estudios P i

renaicos de Jaca  (Huesca), del C onsejo 

Superior de Investigaciones C ientíficas

limo. Sr» : Visito el presupuesto remí- 
.tido a e>te Departamento per el Secre
tario general del Consejo, Superior de. 
Investigaciones Ciritíficas p a ra  la insta
lación y sum inistro dé m obiliario con 
destino, a . la Residencia de la Estación 
de Estudios Pirenaicos de Ja c a  (H ues
ca),j dependiente de dicho O rgan ism o ;

Resultando que remite arim ism o Ofer
ta de .varias casas industriales que se 
dedican .3 estas, actividades, apareeien-i* 
do como la más ventajosa para los in-  ̂

.tereses del E stad o , la  que presenta I9 
casa «Sillerías .Cam poam or, S. >L.», por 
un importe total de 249.66i„ 45 p esetas;

Considerando que las instalaciones 
-son' urgentes y necesarias;

Considerandó.que en 27 de febrero úl
timo y 21 del corriente, respectivamente, 
la  Sección de. Contabilidad y la Inter
vención General de la Administración del 
Estado han ' tomado* razón y fiscalizado 
e! gasto prOipuesto,

Este Ministerio ha dispuesto la apro- 
bacin ,de -ditho presupuesto, p o r .su  im

porte total {.le 2*19.661,45 pendas,, a d ju 
dicándose, a la " casa '«Sillerías 'Cam po- 
amor, $ . L .», que se abonarán con-cargo 
al crédito que figura en el capítulo cuar
to, ar.tídulo segundo, grupo único, con
cepto único del vigente presupuesto de 
este' Departamento.

L (5  digo a V. L .p ara . £u conocimiento 
y efectos. * * ■ ^

Dios guarde a V . I. muchos años.
'•M adrid ;,'25 de marzo d e ‘ 1946.

. IB A N E Z  M A R T IN
» \  • 

lim o Sr. Subsecretario del 'D eparta
mento. ■

O R D E N  de 25 de marzo de 1946 por 

la que se conceden las subvenciones 

«en firm e» que se citan por el concep

to de Com edores Escolares.

ílm o. Sr. : En el Capítulo. 3 .0,' Artícu
lo 4.0, G ru jió '5.°,'C on cep to  2.0, Subcon- 
cepto 2 .0, existe consignación para sub
vencionar «Com edores E'scalaires», ti 
distribuir discrecionalmente por Orden 
m in isterial; y • \

Teniendo, en cuenta la importancia de 
los Centrbs que á  continuación se deta
llan, y ¡los preceptos del ".artículo 67 de 
5 a Ley de Contabilidad y Adm inistra
ción del Estado de j . °  .de julio d e . 1 9 1 1  
y la Orden m inisterial de. 10  de enero de 
1944 (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A - 
D O M el lió), '■ ’ k

Este 'Ministerio ha teñidora bier) dis< 
p o n er: . • '

i . °  Que se concedan las subvenciones 
en «firm e» que a continuación se deta
llan, por el concepto de Comedores ¡Es
c o l a r e s #

A l a v a  *
•Vitoria.— Grupo Escolar «Samaniego*» **................; ....... .

. Albacete „
Colegio de litaría Inmaculada ....’...........; .v ............ . ......

# ' N
«Alicante

Escuela de ♦ S*an. José.— Protección de menores . 
Aleoy.—Centro Parroquial de San Roque jr San Se

bastián ........ ................... .......» ......* ............... ........ .........

• ' . A lmería.
Espuelas de «La Milagrosa» ...,..... ....«7...........................
Albox.— Escuelas Nacionales .v ........ó...*.................. *.....

Cuevas de Ailmanzorá.— Escqelas de San José ,...<........
Verá.—CÓlegió de San Agustín ........ .............. *............. ...

A v i l a

Colegio-de.La Purísima Concepción ........ .
Barco de Avila!— Colegip de L a  Divina Pastora ...........

. s > y  Badajoz 
• OI i venza.— Escuelas Parroquiales del Sagra do Corazón* 
Higueras de Vargas.— Escuelas Nacionales ........ ¡ .........<

B ÜVR G O S • ' , 
Villasana. de Mena.— Patronato - Asá»lo -Hospital! .......
iT « . \7í fT ■__1?er»i iaIo \I0r>í rtn'Q 1 r\c* n ñ o c......... . _____

10.000

3.000

2.000 

.'3.OOO

1.000
6.000
2.000 

' 1.000
1.000

2.000 
 ̂ 2.000

. -  V
5.000
1.000

tv *

2.000
l.OOn

y ^
C astellón #

C iudad R eal i 
Almadén.— Escuelas de ías .Hijas de Obreros de las

Minas ..................... .................... ................................ .
Valdepeñas.— Grupo Lucero «José Antonio» ........... .

CORDOBA v
Maternafi Lucía Centeno '..................... ................... .
Escuelas «San Francisco de Sales» ..... ........... ...

\ .
L a 'C oruña '

Graduada aneja dé 5a Esduela del Magisterio ...............
Grupo Escolar Dq Guárda ................ ....... ;...................
Grupo Escolar Concepción Arenal ............................
Escuela Nocturna Obrera de Madres de Familia ......
Escuela de Salesianos ..............i................... ...............
Escuela del Angel de ía Guardá .....................................
Escuda La Grande Obra de Atocha ....v«............
Escuela L a  Milagrosa de Meirás ......... ........ ....

' E J Ferrol ,del Caudillo.— Escuelas Nacionales ........*.....
El Ferrol del Caudillo.— Escuelas María Mediadora 

i Escuelas «Santa Margarita», de L a  Coruña
Escuela Parroquial de San ta^ucía,- de L a  Coruña .......
Comedor Escolar del Magisterio, de ¿L a  Cqruña .......
Espuelas Patronato d é la  Caridad, d é La Cpruña ......
Curtís.— Escuela Parroquial de Nuestra- Señora de

LourdG^ ..... . .. . . .> v . . ^ i k i k i á k k k i i i i

i

10.000
2.000^

2.000
2.00Ó

7.000
9.000

.8.000
5.000 
ó̂ ooo

1 6.000
25.000

4.000 * '
17.000

1.000
6.000
6.000 

roiooo
5.000

.1.000 N
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’ San  A gu stín  de S a n tia g o .— E scu elas/N acion ales ........... 5.000

S an tia go  de C om p ostela.— C om edores de las C atcq u e
sis de los F ran ciscan o s ..........    3.000

C om ed ores ' E scolares d e  la C o c in a  E conóm ica ......... . ’ 10.000
Com edores de la E scuela  P a rro q u ia l de P astoriza . Sa<n

¡M iguel D os A gro s ............      2.500
' C om ed ores de la -C a te q u e sis  Parroqu ial de S a n ta  M a 

ría  O za  .......        2.500

C u e n c a

C om ed or Esccylar ( In s p e c c ió n ) . . . . . . .............. .-.................  10.000
P alom ares del C am p o .— E scu elas N acion ales  ...........  2.000

G r a n a d a . *•
• E scu elas del A ve  ‘M aría  .........     30.000

C om ed or de la E scu ela  M aternal  .............    2.000
E scu elas de L a  P u rísim a Concepción  ........................  5.000

• C á s ta ra s .— E scu ela  N acion al de n iñas núm , 1  ...........  2.000
E l' Jau -S an tafé-E scite la  N acion al de  niños ...................; 2.000

G u i p ú z c o a  í

E scu elas N acion ales de San S eb astiá n . ............................... ioo.ooo

G u a d a l a j a r a

G rupo E scolar ((Cardenal M endoza» ..........    10.000
G rad u ad a  aneja  E scu ela  del M ag isterio  .............................. - 10.000

, E scu elas N acion ales del A yu n tam ien to  de la  cap ita l ... 10.000
M olin a de A ra g ó n .— Escueilas N acion ales .............................  10.000
M o lin a -d e  A ra g ó n .— R elig io sa s de S an ta  A n a  .......   4.000
R e lig io sa s U rsu lin a s de San A gu stín  *......................... 3.000
B rih u e g a .— C olegio , ele R e lig io sa s  Jerón im as ................. ' 3.000
B rih u e g a .— C o le g io  de R elig io sa s B e r n a r d a s : ............. . 3.000
S ig ü é n z a .— C om edores d e  las 'E scuelas N acion ales ......; 5.000

H u e s c a ' .

-IBarbastro.— C olegio  de H ija s  de la  C arid a d   ...........   2.000

J a é n

G rad u ad as a n ejas a la  E scu ela  del M ag isterio  ............  S.óoo
B a e za .— C oleg io  c(La M ilag ro sa»   .̂...........  . 1.000
B aile n .— C o leg io  del S a g r a d o  C o razó n    2,000
L in a re s .— G rup o E sco la r P a d re  P o veda .......      2.000

L e ó n
E scu elas de la . P arroq u ia  de S a n  A n drés Apóstol, de

M orgoreyo  .......   . . . . . .  2.000

L ogroño
G rad u ad a  an eja  a la  E scu ela  dell M ag isterio  ...............  8.000
Griqx> E sco la r «G onzalo d e  Berceo» ........      3.000
E scu elas C ató licas d e  San  B e r n a b é ...................  5.óoO>
T o rrecilla  de C a m e ro s .— C o le g io  A g u stin a s M ision eras. ; 2.Qoa 
S an to  D om in go  de la C a lza d a .— C om ed ores E sco la res  ,

de las ‘H ija s  de l a  C arid a d  .......       3.000

' L u g o  •
G rad u ab a  a n eja  a  la E scu ela  del. M a g i s t e r i o 6. 000’
E scu e las  d e  las S iervas de  S a n  Jo sé  . . i ............. ....*...........  3,060
V iv e ro .— E scu elas C risto  R e y  . . . . . . . . . ..................................... 3.000
M onorte de  L e m o s.— E scu elas de  la  "Fundación del 

» C ard en al don R o d rigo  de C a stro  . . . . , . . J . . . . . . . . . . . . . . .  5.000

H  a d  r i d

C om ed ores escolares del d istrito  d e  P a la c io  .......     13.000
Idem  id. del d istrito  de B u e n a v ista  ...............    15.000
Idem  id., deílt d istrito  del H ospital   ......... 15,000
G ru p o  E sco la r «Concepción A renal»  (niñ os y  niñas). 40.000
Idem  id. « L u is M oscardón (niño9 y  niñais)  '. 40.000
Idem  id . « C a lvo  S ote lo  (niños)  ......... ...................... . 26.000
Idem  id. (niñas)  ........................... .................... ........................... 20.000.
Idem  id. «Joaquín C osta» (niños)  ........... 25 000
Idem  id. (niñ as) .........................' . . . . . ............     15.000
Idem  id. «Andrés M an jón » (niños y  n iñas) ..........................
Idem  id. «Joaquín G a rc ía  M oráfb» (niftos)  ............ 20.000
Idem  id. «Fácíre Poveda» (niñas) .....................................» 35.000
Idem  id. «Pérez G aldós» (niños) ..................v..w *.... .. . . . . . .  20.000,
Idem  id. «San- Jo sé  d e  C alasan z»  (niñas) . . . . . . . . . . . . . . .  20.000 ,
Idem  id. «Joaquín Sorolla»  (niños) ......... 20.000
Idem  íd. «Joaquín Sorolla»  (niñas) ...v.».».,........15.000

.Idem  íd.‘ «L ope de V ega»  (niñps) ^ .L ..vr¿.........¿.*....-... .15.000
'I d e m  id. (ninas)- .«»»».»-»«.«̂ .« » » . » . » . « » . » . « « . . . . . . .  15.000

• ■ - > . • . , ;

G rupo E sc o la r  «F ran cisco R u an o» (niños) . . , , ..........   20.000
Idem  id. «V ázouez d e  M ella» (niños) .............. '................... 15.000
Idem  id. (niñas) ...................    i5*ooc>
Idem  id. «M enéndez P elayo» (niños)  .........      15.000
Idem- id. (n iñ as)  .......................................   15.000

Idem  id. ((General M ola» (niños) ..........      15.000 »
Idem  id., (niñas) .........   *................    15.000

. Idem  id. (dsidro A lm azán» (niños)  .......  15.000
Idem  id. «San Isidoro» (niños)  ......................................... 15.000
Idem  id . ' «Z um alacárregu t»  (niños), ........... .*........ . ................  15.000
Idem  id. (niñas) ............................................................    15.000
Idem  id. «R am iro  de pVIaeztu» (niños) ........    15.000
Idem  id. (niñas) .......................................................................• ••• 15-0010

E scu ela  G rad u a d a  de n iñ as, aneja  a la E scu ela  M a g is
terio ...............        15.000

G rupo E scolar «D aoiz y V elarde» (niños) ........................  12.000
Idem  id. ((M arcelo U séra» (niños)  v.   ...............  12.000
Idem  id. ((Fernández M oratín» (niñas) , ..................... . N .12.000
Idem  id. « L uis V ives» xlniños y niñas) ................................  24.000
Idem  id. «C ervantes» (niños) ......; ..................................... c 12.000
Idem  id. ((Víctor Pradera» (niños y niñas)  ......................  24.600

. Idem  id. ((José Antonio»* (niños y niñas) ..............  24.000
Idem  id. ((Amador de los Ríos» (niños) ................................  10.000
Idem  id. (niñas) ........    /.......... 10.000
Idem . id. «Lope de R ueda» (niñas)  .............................  10.000
Idem  id. ((Donoso Cortés» (niños) j ....................*...............   10.000 ’
Idem  id. Jardines d e  >la In fan cia   .........   . . . . . . . . . . .......  10.O00
Idem  id .’ «C laudio IMoyano» (niños) . . . . ! ..............................  10.000 '*
Idem . id. (niñas) ..................  10.000
I d e m 'id . «O nésim o Redondo» (niños) ..................... . ............ 10.000

: Idem  id., (n iñ a s) ' . ó . . . . . : . . i  !..............)......    10.000 .
Idem  id. ((Pardo B azán» (niños y  niñas) . . . . . . . ..........., ....... ; 20.000
Idem  id. ((H erm anos M fralles» (niñas) •...............     10.000
Idem  id. «Argentina)) .(niñas)  ........................................i . . . . .  10.000
Idem  id., ((Blasco V ilate la»  (h iñ a s )................................   10.P00
Idem  id. «M iguel .de U nam uno» (niños) . ............................ * 10.000
Idem  id. de íd. (niñas) . . : ...............    10.060
Idem  íd. «José E ch egaray»  (niños y  niñas)  ...............t . . .  20.000
Idem  íd. « H u arte  d e  San Juan» (piñas) .................... . 10.O00
Idem  fd. «N uestr^ (Señora del P ilar»  ...................................  10.000
Idem  íd. «José Espronceda» (niños) ................. ....................  io .ooo
Idem  íd. «T om ás B retón» (niñps) ...........      10.000
Idem  íd. ((Francisco de  Q uevédo» ...................  io .poo
Idem  íd. «G oya» (niños) ................................      10.000
Idem  íd. « S an ta  C ristin a»   ........     ..I 10.0O0
Idem  íd. «M aría Guerrerc») (niñas)  .........................   io .qoo
Idem  íd. «G eneral S a n ju rjo »  (niños y  n ip ñ as) ...............  15.0O0
G rad u ad a  dé niñas d e  Jesús del V a lle  . . . . . . .......   6.000
Idem  de. niñas de la  ca lle  S a n  B arto lo m é, núm . 7  . . . . . .  6.000
E scu ela  M aternal! «N iño Jesús»  ........... . .......' ..................... 3.000
Idem  N acion al de n iños, P u ebla , riúm. í i   ............. i . . . . .  3.000*
Idem  íd. de n iñps, n úm . 41-B' .........................................    3.000
Idém  id. de n iñ a s n úm . 43-B (Sacram en to , núm . 6) ... 5.000
G r u p o 'e s c a la r  de ((Nuestra S eñ ora  del P ilar»  (niñas),

de  T y tu á n  ..................  .'..................................   5.000
Idem  íd. de  «CaJlvo ISotelo» (niños y  n iñas), d e  C a n illa s . 10.000
E scu ela  u n itaria  de niños n ú m . 16, C arab an ch el B ajo . 3.000
G ra d u a d a  de niñosé n ú m . 2*, de C arab an ch el B a jo  ........  5.0O0
G rupo 'Escodar «José A ntonio» (niñas), tie C a n illa s  . . . . . .  10.000
E scu elas N acion ales del A yu n tam ien to  d e  V a l l e c a s   6.000

■ G ra d u a d a .d e  niños d e  N a va lcarn ero   ..........     3.000
E scu e las  N acion ales del A yu n ta m ien to  d e  A r a v a c a   5.000
Id em  íd. (niños), de Vaddéaverp  ................    1.500
Idem  íd. d e  O ru sco  de  T a ju ñ a  .................   1.500 •
G rup o E scolar ((M arqués d e  A lm en ara», de  F resn o  de

T o ro te   .......          8.000
E scu e las  ded P atrocin io  d e  M aría  (G aztam bid e, 12) *.. 6.000
Idem  de la  P a rro q u ia  de S an  M ig u el Arcánged (G ene

ra l R icard o s, n úm . 24)  .......         20.000
C om ed ores de la  F un d ación  dé  D o ñ a  P ila r  d e  la  M a ta . 15.000
Escuedas C ateq u ísticas  del barrio  de  U se ra  .....................  5.000
Colegio^Asido de S a n ta  C ru z , d e  C a r a b a n d ie l B?ijo . ..  5.000
Idem  O rfa n a to  J e s ú s 'd é  N azaren o, d e  G e ta fe   ............. 8.000
E s c u d a s  del A v e  JVIaría (aven ida del G en eralísim o , 68),

del P u en te  d e  V a lle ca s  ...... . . . . . ó . ............     3.000
C o le g io  F ra n cisca n a s M isio n eras d e  M a ría  •••..— • 2.000
•Colegio M aría  A u x iliad o ra  S an  Ju an  B osco  *.......     5.600
C om edores dé lia P a rro q u ia  d e  San  Ildefon so 5.000
Idem  íd. de la  de los D olores  .......   ,.v  7.000
Idem  de la P a rro q u ia  de la  C on cep ción   ..........   8.000
Idem  Populares d e  los S álesia n o s   8)000 1
Idem  Ca-tequesis P a rro q u ia les de iC ham artín  d e  la  R o sa . 8.000

* * .  . *
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Comedores del Colegio de Nuestra Señora^del Recuerdo,

de Chamartín de la Rosa ...... *......................................  8.000
Idem de María Inmaculada, de Vicálvaro .................. 3.000
Idem de la Caridad del Cobre (Arturo Soria, núm. 9),

Ciudad Lineal ................... + ...................................... 2.000
Escuelas jdd  Sagrado Corazón (Claudio Coello, 100) ... 8.000
Idem de Nuestra Señora del Carmen, Fundación Nú-

jera, de Carabanchel iBajo .............................................. 3.000
Comedores de las Conferencias de San Vicente de Paúl, * *

de Chamartín de ía Rosa ................................................  4.000
Escuelas «San Estanislao de Kostka», de Tetuún de

las Victorias ............ >............................................................  12.000
Idem de la Catcquesis del Santuario del Perpetuo So

corro ......................................................................................... 1.500.,
Comedores de la Parroquia de Barajas ............................ . 3.000
Instituto «Ponce de León» (Asociación Católica de Sor- '

dormidos) ................         3.000
Escuela de Nuestra Señora de la" Merced (Delegación

Nacional de ex Cautivos) ................................................. 5.000
Idem de la Sagrada Familia (Francisco Lastres, 34) ... 5.000
Idem Escuelas Pías, Gaztambide, 44 ................................  10.000
Colegio Calasancio .............................   10.000
Escuelas de Nuestra Señora del Pilar, núm. 4, Cha

m arín  de Ha Rosa ............................................   3.000
Internados de huérfanos de la Vieja Guardia ...............  3.000
Escuelas del Patronato de Nuestra Señora del Buen '

Consejo v San Luis Gonzaga ........................................  3.000
ídem del Pilar (Bravo ¿Murillo, 93) ...............................   7.000
Idem de Santa Luisa de Marillac, de Carabanchel Bajo 5.000
Idem «Casa de la Virgen», de Canillas ............................ 5.000
Idem de la Parroquia de La Ventilla de San JFrancisco

• Javier, de Tetuún de las Victorias ................................  7.000
Colegio del Sagrado Corazón, Don Pedro, núm. 14 ... 6.000
Escuelas Centro Familiar (paseo del Perpetuo Socorro),

del Puente de Vallecas ............................. '......................  4.000
Idem de la Inmaculada, García de Paredes, núm. 39 ... 5.000
Idem parroquiales de Valdevivar, Chaniartín de la Rosa 5.000
Idem de las Conferencias de San Vicente de Paúl, de

Ventas ......................................................................................  3.000
Idem de los Hermanos Maristas, Cisne, núm. 3 ____i . . .  4.000
Idem de San Miguel (Vizcondesa Jorbalán, núm. 3L ... 8.000
Escuelas de la Guindalera ..............................   5.000
Escuelas de la carretera de Extremadura ............   5.000

M Á L A G A
Colegio de Santa Madre de la Victoria ............................ 3.000
Escuelas del Ave M aría ..........................................................  10.000
Idem Casa del Niño Jesús ...................... . . . . ........................  3.000
Colegio de Nuestra Señora del Carmen, de Miraflores,

de El Palo .........    10.000
Escuelas del Patrocinio de San José, de Cuevas de

San Marcos .........................................................................  i-5° °
Escuelas de la Sagrada Familia, de Cuevas de San

^Marcos ...... -............................................................. v...............  2.000
Idem del Consejo de Protección Escolar de Estepona f.. 5.000
Grupo Escolar Juan Carrillo de Rueda ............................  5.000
Colegio de S an ’ Manuel .......................... >.............................. 10.000

M u s r c i a

EscuelasNacionales del Ayuntamiento de la Capital ...• 10.000
Obra Social Femenina de Nuestra Señora de la Fuen

santa ......................................................................................... 5.000
Escuelas Nacionales del Ayuntamiento de Cartagena ... 10.000
Colegio de la Purísima, del Ayuntamiento de Cartagena 5.000
Casa del Niño Jesús, de Cartagena ............... ; ..............  10.000
Escuelas Nacionales del Ayuntamiento de Aguilas .......  " 7.000
Escuelas Nacionales de! Ayuntamiento de Lorca .......  10.000
Colegio de Madres Mercedarias, de Lorca ........................ 3.000
Colegio de La Milagrosa, de Blanca  ........................... 3-ooC)
Colegio-Asilo de Nuestra Señora del Carmen de Huér

fanos de Mineros de La Unión ................. ........... .......  * 5' 000
Alberca.—Escuelas da Hermanos de Cristo Crucificado,

Villa Pilar .........  ; ....................  5<*>o
Escuelas del Asilo de la Purísima, de Murcia  ’.. 5.000

N a v a r r a

Escuela protegida de Tudela .........................................    2.000
Colegio del ^agrado Corazón, de Lodosa, . . . ............   i .ooq
Escuelas Nacionales de Eslava .................•................................ 2.000

O v i e d o

Colegio del Sagrado Corazón de Jesús . . . . . —................ 2.000
Comedor escolar «J. Fernández Jflenéndez», Avilés . ...... 2.00o

Colegio-Asilo de Pola, en Gijón ..........................................  4.000
Comedores escolares del Ayuntamiento de Gijón .........  io.coo
Escuelas Nacionales de Pilona (Infiesto) ....................... 5.000
Comedor parroquial de-San Nicolás de Bari, de Avilés. 5.00$

P A L E N C 1 A
Escuelas Nacionales del Ayuntamiento de Dueñas ......   5.000

P o n t e v e d r a  
Comedores escolares del Ayuntamiento de* Vigo ......... 50.000
Comedores escolares de Villagarcía de Arosa ..............  6.000
Escuelas «La Milagrosa», de Túy ......................................  5-°oo
Colegio-Asilo «Niño Jesús de Praga», de V ig o ............... 2.000
Comedor escolar del Ayuntamiento del Grove ................ 5.600
Casa Tutelar de Menores «Avelino Montero» .............   ,3.000
Escuelas «'Hijas de M aría Inmaculada», de Vázquez

Yarela, Vigo ..............................................................   3.000
. Escuelas de Nuestra Señora del Carmbn, de Mondariz. 1.500
Colegio Religiosas del Sagrado Corazón, de Los Pía- *

ceres .......................................................................................... 4.000
Escuelas parroquiales de «El Lérez» ...........  5.000
Comedores del Patronato «Bárreiro Cabanéla»  ..........  8.000

i
S a l a m a n c a

Comedores de la Junta provincial de Menores    10.000 .
v

S a n t a n d e r
Escuelas gratuitas de San José, de Hoznayd..... ...... 1.000

S E G O V Í  A
Colegio Franciscanas Concepcionistas, dé Ayllón......... . 2.000

S E V  I L L A
Escuelas Nacionales del Ayuntamiento de Sevilla .......  50.0O0
Escuela graduada'«Gustavo Adolfo iBécquer»v................ 5.000
Grupo escolar «Padre .Manjón» (niños y  niñas)   i o .óoo .
Graduada de niñas «Santa Teresa de Jesús» ............   5.000

.Idem  id. «José^María Izquierdo» ........................   5.000
Idem id. San Jacinto ....................................................   5.000
Colegio de Hermanos de la Caridad Nuestrá Señora .

de la Esperanza .........-......................  2.000
Colegio Asilo San José, de Lebrija ...................................   2.00O
Colegio Salesiano Nuestra Señora del Carmen, de

Utrera ....*..............................................................................  2.000
Escudas de la Purísima Concepción, Socorro, 18 ...... 5.0OO

T e r u e l
Escuelas Nacionales del Ayuntamiento de Teruel .......  25.000
Colegio Asilo del A grad o  Corazón  ................................... ó.oofl
Escuelas Nacionales del Ayuntamiento de Forniche Alto 3.000
Idem id. del de Forniche Bajo ..............................................   3<ooo
Idem id. del de Valderrobres .....................  . ............... 3.000

T o l e d o
Comedores de las Escuelas Nacionales del Ayuntamiento 20.003
Idem de la Asociación de Damas Catequistas .................. 20.000*
Escudas Nacionales deh Ayuntamiento de Navamor-

cuende ..................................... ....'i............. *..................*....... 1.000

V a l e n c i a
Hogar Comedor dd Niño y fa Mujer, de Alcira ............... 1.000
Escuelas del Ave M aría, de Benimamet ...............................  3.000
Escuelas Colonias «San Vicente», de B u rja so t................... 4.000
Graduada de niñas «Navarro Darás», de Carcagente. 2.000
Escudas de San Vicente de Paúl, de Cullera ................   2.000
Escuelas Nacionales del Ayuntamiento de Jarafuel ... 3.000
Idem id. de Teresa de Cofrentes r........................................  2.O00
Colegio «Santa Madre Sacramento»  .........................    7*5° °
Idem ((José Antonio», de ex cautiyos ...................................  4.000

V a l l a d o l i d
Graduada de niños ((Ponce de León» ....... ...v¡r........ 3.000
Grupo Escolar «Cristo Rey» .......     15.000.
Escudas «La Milagrosa» ...............................................    *2.000
Comedores escolares de la Casa de Beneficencia .......... . 5-o0°
Graduada de niños aneja a la Escuela del Magisterio. 10.000

. V i z c a y a
Colegio de «¡La Purísima Concepción», de Algoria *...«3 2?oC<3
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de IMontemolín ............................................ ...............................
Escuela  (Maternal «Joaquín C osta» ........................................
C o leg io  S a g ra d o  C orazón , M o la , núm . 3 ..........................
C o leg io  de H erm an as de la C arid a d  de ((Santa A na»,

de B orja  ............................................................ ............................
Escuela de «N u estra  Señ ora del C arm en  y San José», 

de Sobradiel ................................................................................

30.000'
2.000
3.000

5.000

4.000

C om ed or E scolar C ató lico , de B en avente ..........................
E scu elas ((Fundación G on zález Allende», de T o ro

2.000
3.000

Z A R A G O Z A

E scuelas N acion ales del A yu n tam ien to  de Z a ra g o z a  ... 
Com edores de la parroquia de San  P a b l o .........................

50.000
6.000

2.° Q u e por esa  D irección  G e n e ra f  se  
interese dé la O rdenación  C en tra l de P a 
go s la expedición de los correspondien
tes libram ientos «en firm e», u no por’ cada 
provin cia, a favor de los P agad o res pro
vinciales del M inisterio de Educación  
¡Nacional.

3.0 Q u e de las referidas subvencio

nes *se satisfagan  dos terceras partes del 
im p orte  en el próxim o m es de abril, y la 
tercera  parte restante, en octubre del 
corrien te año.

4.0 Los Pagadores ail realizar los li
bram ien tos form ularán  una relación  de 
líos C en tros beneficiados, reseñando en 
ella el im porte íntegro de las su bvencio

nes, descuentos reglam en tarios y  can ti
dades líquidas a satisfacer. Los beneficia
dos, piara rea lizar la  su m a, aportarán  
ante los P agado res, com unicación  sellada 
y  autorizada en form a del O rg a n ism o  o 
C en tro , designando ía  p erson a del m ism o 
que ha de firm ar la redación, nóm ina y  
certificación  de la Sección  de C on ta b ili
dad y Presupuestos de este  M in isterio , 
los de la p rovin cia  de M adrid, y  de la 
D elegación  A d m in istrativa  provincia! de 
E n señ anza P rim a ria , -los dem ás, a cred i
ta tiv a  de haber rendido la cuenta corres
pondiente c o n ca rg o  al P resup u esto  de 
*1945. Los qu e no figuran incluidos en la 
O rden m inisterial de 30 de jun io  de 1945 
( B O L E T I N  O F I C I A L  D E ,L  E S T A D O  
de 6 de julio), estarán  exen tos de la en
treg a  de la referid a  certificación, confir
m ándolo así el P agad o r en la rélación- 
nóm ina qu e, docum en tada en la form a 
reseñ ad a, será e n tregad a  en la  D eleg a 
ción A dm in istrativa  P rovincial 'y a  la  qu e 
é sta  unirá en su día las cuentas qu e rin
dan los perceptores, quedando toda la dou 
cum en tación  arch ivada, en la  D elegación  
A d m in istrativ a  provincial a disposición 

de este  M inisterio.

5 .0 A d em ás de la m encionada certifi

cación , los beneficiarios habrán de en tre
g a r  al P a ga d o r, para el cobro de la sub
vención, una com unicación  de ia Inspec
ción provin cial, que acred ite  qu e en el 

corriente añ o viene funcionando diaria
m en te el C om ed or E scolar, y  facilitando 
com ida calien te.

6.° P a ra  el cobro de la p arte de sub
vención  que habrá de abon arse en octu
bre, sólo se p recisará  ía  com unicación  
de designación de perceptor, caso  de que 
*10 sea el m ism o qu e lio rea lizó  en el co

rrien te  m es de abril.
7.0 L o s beneficiarios de C en tros no

establecido^ en la cap ita l de -provincia, 
podrán auto rizar para el cobro a persona 

perteneciente a  C en tro s beneficiados de 
la referida  cap ita l.

8.° En el m es de enero de 1947, los. 
beneficiarios acreditarán  una sola cuenta 
por el total de la  subvención cobrada en 
abril y octubre.

9 .0 C u a n d o  los Inspectores com p rue
ben que el C om ed or E scolar no fun cio
na, darán cuenta  inm ediatam ente de ello 
a esa Direcció'n G en eral y a .  los P a g a 
dores para que éstos suspendan el abo
no- de la subvención y aquélla  disponga 
el rein tegro  al T esoro  de las can tid ad es 
que correspondan.

Lo digo  a V . I. p ara  sú conocim iento 
y dem ás efectos.

D ios gu ard e a V . ! .  m uchos años.

. M adrid, 25 de m arzo de 1946.
 

IB A Ñ E Z  M A R T I N

lim o. S r. D irector gen eral de E n señ an 
za P rim a ria .

O R D E N  de  27 de marzo de 1946 por la 
que se dispone se cum pla en su s pro
pios térm inos la sentencia dictada por 
el T ribunal S uprem o en el recurso con
ten cioso-adm in istrativo  in terpuesto por 

don N icanor H evia S á n ch ez.

 lim o. S r. : E n  el recurso contencioso- 
ad m in istrativo  prom ovido por don N ica 
nor H evia  S án ch ez con tra  el D ecreto del 
M inisterio de Instrucción  P ú blica  y B ellas 
A rtes, inserto en la «G aceta  de M adrid» 
correspondiente al 27 de rriarzo de. 193b, 
referen te o reposición en el carg o  de Se
cretario  del servicio  de C on cursos N a 
cion ales de don José López R e y , la S ala  
T ercera  del T rb u n al Suprem o h a  dictado 
la sigu ien te  sentencia :

«En M ad rid , a nuev,e de enero de m il 
novecientos cu a ren ta  y se is .— C on stitu ida  
esta  Sal'a para ía votación y f a l l o ' del 
recurso q u e  pende ante e lla , seguido en 
única in stan cia  por don N icanor H evia  
Sánchez, dem an dante, representado por 

el Procurador don, E n rique de las A las 
P u m ariñ o y dirigido por L e írad o , con la 
A dm inistración  G en eral del E stado, d e 
m an dada, en su nom bre el F isca l, contra 
D ecreto del M inisterio de Instrucción  P ú 
blica y B ellas A rtes inserto en la « G a
ceta de M adrid» correspondiente al 27 de

m arzo de 1936, referen te a reposición en 
el ca rg o  de S ecretario  del S ervicio  de 
C on cursos N acion ales a don José López- 
R ey ;

R esu ltan do que, por .Orden de 2 de ju 
nio de 1931, com unicada" en el m ism o día 
al D irector gen eral de B ellas A rtes, el 
M ‘m isterio de Instrucción P ú blica , a te n 
didas las c ircu n stan cia s qu e con cu rrían  
en don José L ó p cz-R cy tuvo a bien n om 
brarle  ((Secretario del servicio  de C o n 
cursos N acionales» , con la gratificació n  
anual de 4.000 pesetas, siendo au torizado 
por otra O rden m in isterial de 14 de n o
v iem bre de 1933 com o O fic ia l de la 
S ecretaría  T écn ica , para recoger in fo r
m aciones para uso de la m ism a S ecre ta 
ría  en F ra n cia , B élg ica , H o lan d a , A lem a
nia e  In g laterra , países que visitaría  re a 
lizando estudios de H istoria  del A rte, en 

cum plim iento de la m isión q u e He fué 
encom endada por 9a Junta C on stru ctora  
de la C iud ad  U n iversita ria , autorizada 
por O rden de 8 de septiem bre del m ism o 
año ; y  con sid eran do que los estudios que 
realiza el interesado no han de term inar 
hasta el 30 de septiem bre del referido año 
y  qu e el señor I^ópoz-Rey desem peña 
tam bién el cargo  de Secretario  de C o n 
cursos N acionales, a l qu e  no puede p re s
tar la puntual asistencia  necesaria  para 
el m ejor desem peño de su fun ción , el' M i
nisterio re so lv ió : i.°  O u e  cese en el 
carg o  de Secretario de C on cu rsos N a 
cionales don José IxYpez-Rey y A rro y o ; 
y 2.0 N om b rar en su lu g a r  a don L u is 
C u e rv o  Jaén, P rofesor en el «G rado de 
Intendencia», de la E scuela  P rofesion al 

,de C om ercio  fie M ála ga , quC d isfru tará  
el sueldo an u al de 4.000 p esetas ;

R esu ltan d o  que, en 21 de febrero de 

1935* citado M in isterio , en atención a 
las necesidades del servicio r e s o lv ió : 
i .°  Q u e  cese en el ca rg o  de Secretario  
de C o n cu rso s dón L u is C u e rv o  Jaén; y
2.0 N om brar en su lu gar a don N icanor 
£ levia  S ánchez, que d isfru tará  el sueldo 
anu al de 4.000 pesetas, con c a rg o  al c a 
pítulo prim ero, artícu lo  prim ero, a gru p a 
ción 27, con cepto segun do del vigen te  
presupuesto, com un icándolo en dicha fe 
cha al S ubsecretario  ;

R esu ltan do qu e por O rden del m ism o 
M inisterio, fecha 23 de • octubre de ,1935, 
d irigida al S ubsecretario  y publicada en 
la ((Gaceta» del 3 i , refiriéndose a otra 
anterior del día 1, haciendo con star, por 
relación  que em pieza con don José M a-
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ría  P eláez y  term ina con don Esteban 
L aren a-A vellan ed a, (los que habían solí- 
citad o tom ar parte en el concurso de 
con vocatoria  anunciado para Ha pro
visión de la plaza de Secretario  de 
C on cu rsos N acion ales, entre 'ios cuales 
aparece don N icanor H evia Sánchez, y 
considerando qu e éste ha sido nom bra

do para la p laza qu e ahora se adjudi
ca, en v irtu d  de O rden m inisterial de 
21 de febrero de 1935, sin atribuirle ca
rácter interino, cuyo cargo  ha desem pe
ñado sin interrupción, con plena satis
facción  de dicho M inisterio, v com o es 
facu ltad  del m ism o valorar discreción au
m ente los m éritos de los concursantes, 
y estan do en condiciones tegailes el re
ferid o  señor H evia , debe adjudicársele 

, la  p laza de S ecretario  de C oncursos N a
cion ales, m ucho m ás teniendo en cuen. 
ta que, si no hubiera salido a concurso 
la  referida  p la za, tendría qu e ser adju
dicada para  el qu e ahora se nom bra, 
en virtud del D ecreto de 28 de septiem 
bre de 1935, d ictado en aplicación de la 
L e y  llam ada Jde R estricciones, de pri
m ero de agosto  del año actuad, se 
so lv ió  n om brar S ecretario  de C on cur- 

z sos N acion ales a don N icanor H evia 
Sán ch ez, c o n ‘ el sueldo anu al de 4.000 
pesetas, que percibirá con carg o  al ca
pítulo prim ero, artículo prim ero, grupo 
cincuen ta  y  cu atro , concepto catorce dél 
vigen te  Presupuesto, O rden que se co
m u n icó  al señor don N icanor H evia 
S án ch ez en 23 del repetido m es de oc

tubre;

R esu ltan d o  qu e efl expresado M iniste

rio, por D ecreto de m arzo de 193b»
publicado en la «G aceta de M adrid» co
rrespon dien te al 27, teniendo en cuenta 
das irregularidades observadas en la O r
den, q u e  no sólo no fue precedida de la 
instrucción  de expediente, ni de in cu lp3- 
ción a lgu n a  con tra el interesado, y para 
la  qu e no puede ser racional ni correc
to fun dam ento la afirm ación  de que, 
por h allarse  el señor López-R ey en e l 
extra n jero , no sólo debid am en te auto
rizado, sino en com isión  de servicio, y 
precisam ente del M inisterio de Instruc- 
cióri Pú blica  y B ellas A rtes, ya  qu e: éste 

ju z g a b a  n ecesaria  la presencia de aqu él 
en M adrid, pudo y debió ordenarle el 
in m ed iato  re g re s o ; de acuerdo con el 

 ̂ C o n sejo  de  M in istros, y apropuesta del 
de Instrucción  P ú blica  y B ellas A rtes, 
se  dispuso lo s ig u ie n te :

A rtícu lo  único.— Se repone a don José 
Ló p ez-R ey  y A rroyo en el cargo  de S e , 
cretario  del Servicio^ de C oncursos N a
cion ales del M inisterio  de Instrucción 

P ú b lica  y B ellas A rtes, con Ha m ism a 

retribución  que tenía asign ada de 4.000 
p esetas anuales, q u e percibirá con car
g o  al artículo prim ero, grup o cincuenta

y cuatro , concepto cato rce  del Presu
puesto v igente de dicho M inisterio. Q u e

dan derogadas cuan tas disposiciones se 
opongan al presente D ecreto, D ecreto 
que se com unicó a)l señor H evia eí refew 
rido día 27 d$ m arzo ;

R esu ltan d o  que, en iS  de m ayo de 
1936, el Procurador don E nrique de las 
Alas Pum ariño, en nom bre y !con po
der, de don N icanor H evia Sánchez, di
rig ió  escrito a la Sa^a interponiendo .re
curso con tencioso-adm in istrativo eom #a

el D ecreto de 26 de m arzo de 1936, te
niéndose por interpuesto y reclam ado el 
expediente, el M inisterio m an ifestó  por 
com unicación no existir sino sólo el De
creto, rem itiendo los ' docum entos soli
citados después por el recurrente, y di
ciendo : ...<(que no se envían  las O rde
nes m inisteriales de i.°  y 23 de octubre 
de 1935; tam bién solicitadas, porque ya 
fueron rem itidas para la  sustanciación  
del recurso» ;

R esultan do qu e en 29 de diciem 
bre de 1939, el citado Procurador ^for
m alizó la dem anda con la súplica de 
que en su día se dicte sentencia por la 
que, revocando 'el D ecreto de 26 de m ar

zo de 1936, dictado por el M inisterio de 
Instrucción Pública y (Bellas A rtes, hoy de 
Educación N acional, se declare vigente !a 
Orden m inisterial de 23 de octubre de 

193^, reponiendo en su cargo , con to
dos sus derechos de Secretario de C o n 
cursos nacionales, al recurrente, con abo
no de los haberes devengados y no per
cibidos, desde la fecha de su destitución 
hasta la de su reposición definitiva, so
licitando, por otrosí, para el caso  que 
prevé, el recibim iento a prueba y la ce
lebración de vista pública ; acom pañó a 

la dem anda l o s . tíulos expedidos a don 
N icanor H evia Sánchez, de Secretario 
de C oncursos N acionales, fecha 21 de 
febrero de 1935, con certificación de cese 
del 31 de octubre de 1935, por haber si
do nom brado en propiedad para el m is
mo destino, en virtud de concurso de 
m éritos, el 23 de dicho m es, cárg o  del 

• qu e  se posesioné» él 31, y e*l título de este 
nom bram iento correspondiente, con certi

ficación de haber cesado en el cargo el 
6 de m arzo de 1936;

R esultando que, Em plazado el F iscal, 
contestó a la demanda- suplicando que 
•se desestim e, absolviendo a la A dm inis
tración ; y  posteriorm ente, en virtud de 
acuerdo de la S ala , oponiéndose al reci
bim iento de prueba, trám ite que se de
negó por auto de 28 de febrero de 1940, 
sin perjuicio de la facultad , en su caso 
conferida por el artículo 57 de la Ley 
de esta  jurisdicción, y  acordando que se 

señalase el día para el fallo  cuando co
rrespondiera, lo q u e  ha tenido lu gar con 
citación  para se n te n cia ;

S ierdo ponfnte el M agistrado don M a
nuel Ln-mez Pedreira ;

Vista  la Orden del Ministerio de Ins
trucción Pública de 23 de octubre de 1935, 
publicada en la ((Gaceta)) del 31, resol
viendo concurso sobre provisión de car
go de Secretario de Concursos Nacio
nales ;

Vistos los artículos primero, segundo 
y séptimo de la Ley de esta jurisdicción 
de 22 de junio de 1894 ;

Considerando que, nombrado el hoy re
currente, don Nicanor Hevia Sánchez, 
mediante concurso, por la citada Orden 
de Instrucción Pública de 23 de octubre 

de 1035> Pnra el cargo de Secretario de 
Concursos Nacionales,  del que tomó po
sesión en tiempo oportuno, y se le expi
dió el correspondiente 'título, el propio 
Ministerio, a pretexto de que e! cese de 
don José López-Rey en el mencionado
cargo, a virtud de la Orden de 31 de
enero de 1934— contra la que no consta
se. interpusiera recurso alguno— , no fue
ra precedido de expediente ni de incul
pación para el interesado, el cual se ha
llaba además en el extranjero en comi- 
sié>n do servicios, acordó por e ’ Decreto 
que aquí se impugna, de 26 de marzo
de 1936, reponer a este señor en dicha 
plaza, con la misma consignación^ que 
antes se le fijara, declarando derogadas 
cuantas disposiciones s-e opusieran a lo 
en él mandado ;

Considerando que es principio funda
mental,  deducido de los artículos primero, 
segundo y séptimo de la Ley de 22 de 
junio de 1S94,. consagrado por constante 

jurisprudencia,  que la Administración ,no 
puede- .válidamente  volver 'sobre -sus 
acuerdos ni reformarlos por su propia 
autoridad .cuando sean declaratorios de 
derechos, sin someterlos a revisión err. vía 
contenciosa, previa declaración de ser 
le sivos;  y como en el caso actual el M i
nisterio de Instrucción Pública procedió, 
con absoluto, olvido de esta doctrina, ex
cediéndose de sus facultades,  puesto que 

.con el Decreto de que se recurre vino a 
revisar, dejándolo sin efecto, un acuerdo 
anterior que causara  estado y creara en 
favor del demandante, Sr. Hevia , una 
situación de derecho inalterable adminis
trativamente, ya  que sólo cabía modi
ficarlo en la esfera contenciosa, tai re
solución debe tenerse por nula y así pro
cede d e c la r a r á  para que se mantenga y 
prevalezca 1.*. anterior, o sea la citada 
Orden de 1935, sin perjuicio de lo que 
sobre ésta pueda resolverse, con idde- 

pendencia, para el caso de que hubiera 
sido objeto de recurso ante esta juris
dicción por' alguno de los demás aspi
rantes a la expresada plaza, que, para 
su provisión, tomaron parte en el con
curso anunciado;
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Considerando que lo procede, sin em
bargo, acceder a la demanda en cúanto 
al abono de sueldos dejados de percibir, 
toda vez que no se cita disposición legal 
o reglamentaria concreta que ampare 
esta pretensión y ser doctrina reiterada 
que la Administración no está obligada a 
pagar sueldos por servicios no prestados, 

Fallam os: Que debemos revocar y re
vocamos, declarando nulo y sin efecto el 
Decreto deü entonces Ministerio de Ins
trucción Pública y Bellas Artes, de 26 
de marzo de 1936, por el que, derogando 
las disposiciones que se opusieran a] mis
mo, mandó reponer en el cargo de Se
cretarlo de Concursos Nacionales a don 
José López-Rey ; y en su lugar mante
nemos como firme y subsistente la Orden 
del propio Ministerio de 23 de octubre 

*935> Por la que, resolviendo el con
curso para la provisión del referido car
go, fué nombrado para el mismo eí* re
currente, don Nicanor He vi a Sánchez, 
desestimando la demanda respecto a la 
reclamación de sueldos.»

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se cumpla' la expresada sentencia 
en sus propios términos.

Lo digo a V . I. para su conocimiento 
y  demás efectos.

Dios guarde a V. I, múchos años.
(Madrid,-27 de marzo de 1946.

IB A Ñ EZ M A RTIN

likno. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

O RD EN  de 28 de marzo de 1946 por 
la que se nombra Preside nte del Pa
tronato L o cal de Formación Profe
sional de L a  Coruña a  don Fernando  
Wirtz Suárez.

limo. S r . : De conformidad con la 
propuesta elevada por el Patronato Lo
cal de Formación Profesional de L a  Co- 
ruña, y en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 24 del Libro j del vigente E s 
tatuto de Formación Profesional y  en 
la,O rden de 13 de mayo de 1941,

•Este M inisterio ha tenido a bien 
nombrar Presidente del Patronato Lo
cal de-form ación Profesional de La  Co- 
ruña a., don Fernando Wirtz Suárez, 
Vocal del mismo en representación de 
la Escuela Elem ental de Trabajo de di
cha ciudad.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Daos guarde a V. I. muchos años,. 
Madrid, 28 de marzo de 1946.

IB A Ñ E Z  M A RTIN

Jlm o. Sr. Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica.

O RD EN  de 28 de marzo de 1946 por la 

que se dispone corrida de escalas en el 

Escalafón de Maestros de Taller de Es

cuelas de Artes y Oficios Artísticos.

limo. Sr. . Vacante por jubilación del 
señor Arnáu1 Martínez una dotación en 
la Sección cuarta del Escalafón de Maes
tros de Taller de Escuelas de Artes y 
Oficios Artísticos,

Este Ministerio ha resuelto sé produz
ca el reglamentario movimiento de esca- 
las y, en consecuencia, ascienda, con efec
tos de primero del actual mes de marzo : 
A la Sección indicada, con el sueldo o 
la gratificación de 6.000 pesetas Anua
les, don Gerardo Martínez Fraguio, de 
la  Escuela de L a  Coruña.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 28 de marzo de 1946.

 IB A Ñ EZ M ARTIN

limo. St\ Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnic^.

O RD EN  de 30 de marzo de 1946 por la 

que, en virtud de concurso de traslad o , 

se nombra Profesor de «Lengua fran

cesa» del In stituto de Bilbao (femeni

no) a don Ernesto Portuondo y Loret 

de Mola.

limo. S r . : Anunciada por Orden minis
terial de 17 de enero último e Instruc
ciones complementarias del 22 del mismo 
mes y año a concurso de traslado entre 
Catedráticos y Profesores numerarios Ia 
plaza de «Lengua francesa» vacante en 
el Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia, femenino, de Bilbao,

Este Ministerio, de conformidad con 
dichas disposiciones y lo establecido-en 
el Decreto de 5 de septiembre de 1940, 
ha resuelto nombrar, en virtud de con
curso de traslado,- para i a  plaza de «Len
gua francesa» defl instituto Nacional de 
Enseñanza Media, femenino, de Bilbao al 
Catedrático numerario don Ernesto PPr- 
tuondo y Loret de Mola, actualmente 
del de Baeza.

L o  digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 30 de marzo de' 1946.

IB A Ñ E Z  M A RTIN

timo. Sr. Director genera] de Enseñanza 
Media. 

O RD EN  de 2 de a b ril de 1946 por la 
que se ascienden, en virtud de corrida 
de escalas, a las categorías y sueldos  
que se mencionan a los funcionarios del 
Cuerpo Facultativo de Archiveros, B i
bliotecarios y Arqueólogos que se citan.

limo. S r . : Vacante una plaza en la 
séptima categoría del Escalafón del 
Cuerpo Facultativo de Archiveros, B i
bliotecarios y Arqueólogos, por falleci
miento de don L u is Jiménez-Placer y
Ciaurriz, que prestaba sus servicios en 
el Archivo General de Indias,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se dé la correspondiente co
rrida de escalas, y  en su virtud, que 
asciendan a las categorías y sueldos 
que se ^mencionan los siguientes señores 
del expresado Cuerpo:

A la séptima categoría y sueldo anual 
de 12.000 pesetas, doña M aría Luisa Po- 
vez Bárceua, con destino en la Biblio
teca Nacional.

A la octava y sueldo anual de 16.000 
pesetas, don Miguel González Garcés, 
con destino en la Biblioteca pública de 
La  Coruña.

A la novena y sueldo anual de 9.600 
pesetas, doña Mercedes Castro Jarrín , 
con destino en la Biblioteca Nacional.

Los efectos económicos y de antigüen 
dad óe estos ascensos serán del día 21 
de marzo pasado, día siguiente a*l en 
que se produjo la vacante que motiva 
esta corrida de escalas.

Lo digo a* V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de abril de *946.

IB A Ñ E Z  M A RTIN

limo. Sr. Director general de Archivos 
y Bibliotecas.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación 

(Correos — Sección Central d e  Personal. 
Negociado segundo)

Resolución del primer concurso-examen 
libre de personal rural.

limos. Sres. : En cumplimiento dal De
creto de 27 de julio^de 1943, y, como reso
lución del Concur90-examen libre anuncia
do en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TAD O , fechas 2 al 5 de noviembre últi
mo, para proveer en propiedad las vacan
tes existentes e n . los servicios rurales, y 
practicada la,prueba de aptitud en las Ad
ministraciones Principales respectivas, en
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uso de las atribuciones que me están cQn- ’ 
feridas he tenido a bien nombrar con Ca
rácter de propiedad, para los cargos que 
se detallan, el personal rural siguiente:

Provincia d» Lérida
José Puigredón Armen-gol, para el de 

Cartero Rural de Alentorn, con obliga
ción de dos horas de servicios y haber 
anual de 730 pesetas (ex combatiente).

Roberto Bonastra Guixé, para el de 
Cartero Peatón de Artesa de Lérida, con 
obligación de cambiar dos veces al día 
en la Estación de Puigvert, 8 km., una 
hora y haber anual de 1.965 pesetas.

Ainjoeto R ius Soriguera, para el de 
Cartero Peatón de Biosca, con obligación 
de servir S. Pedro de Soriguera, una hora 
2 km. y haber anual de 765 pesetas (Ex 
combatiente).

Ijtenjamín Soldevila Nadal, para el de 
Cañero Peatón de Capcfellá (Central! 
Eléctrica de), con obligación de servir 
Capdellá; Jvspuy y Aiguabella, 5 km. por 
terreno accidentado, una hora y haber 
anual de 1.465 pesetas.

Juan Torredef'lot Pocurull, para el de 
Cartero Peatón de Cubells, con obliga
ción de cambiar al paso de la conducción 
Lérida-Tremp, y servir Torre de Flu- 
viá, 3 km^ una hora y haber anual 
de 965 pesetas.

Martín Fillat Visa, para el de Peátón 
‘ de Esplugafreda a Can Casol, con obli
gación de cambiar en Esplugafreda y ser
vir Can Casol, 9 kms. por terreno acci
dentado y haber anual de 1.980 pesetas.

Jaim e Torra Bitriu, para el de Peatón 
de Pons a Vilamajor, con obligación de 
servir Olióla, Plandogau y Cabanabona, 
once kms. de recorrido y haber anual 

* le  2.200 pesetas. :

Provincia de Logroño 1
No se ha recibido Ja documentación 

de esta provincia.

Provincia de Lugo

José Barreiro Ferreiro, para el de Car
tero Peatón de Baltar, con obligación de 
cambiar en Meira y servir Pousada y Vi- 
llagormar, 9 ’4 kms. y haber anual de 
2.265 pesetas (ex combatiente).

Manvtél Conde García, para el de C ar
tero rural de Baos, con obligación de 
dos.horas de servicio diarias y haber 
anual de 730 pesetas.

Nicandro Vázquez • Quiniela, para el 
de Cartero rural de Castelo (P.a de San- 
taballá), con obligación de cambiar con 
la línea Lugo-Vivero y servir Carrizo y 
Peñafurada, tres horas y haber anual 
de 1.095 ipesetas (ex combatiente).

Manueil Vigo Armesto, para el de C ar
tero rural de Chavín, con obligación de 
cambiar con la conducción, tres horas 
y haber anual de 1.095 pesetas.

Benigno Losada López, para di de C ar
tero Peatón de Devesas, con obligación 
de cambiar con el Cartero Peatón de 
Fiolleda y servir Fabeiro, Hermida, Baa- 
morto, Pallarás y Reboredo, una hora, 
seis kilómetros y haber anual de 1.565 
pesetas.

Alejandro Losada López, para eii de 
Cartero rural de Eire (Santa Marina), con 
obligación de tres horas de servicio y. ha
ber anual de 1.095 pesetas.

Marcial Núñez'Novo; para el de Car
tero rural de Ermo (San Pedro de)¿ con | 
obligación de cambiar con la conducción

•
de Villa-franca del Bierzo a Becerreó, dos 
horas de servicio y haber anuail de 730 pe
setas (ex combatiente).

José Yáñez Toirán, para el de Cartero 
Peatón de Farnadeiros (S. Esteban de), 
con obligación de cambiar en Puebla de 
San Julián y servir Lages, Camposo, 
Gándara, Gañón, Lapio y Cánsalori, 9 ki
lómetros v haber anual dé 2.165 pcSetas 
(ex combatiente).

José Vilela Fernández, para el de Car-*, 
tero rural de Ferreiros (S. Pedro), con 
obligación de cambiar con la línea de 
transportes Lugo-Navia de Suarna y ser-' 
vir Caidela (P.a de S. Pedro de Ferrei
ros) y Basilio y Pousada (P .a de San
tiago de Pousada), tres horas y haber 
anual de 1.095 pesetas (ex combatiente).

Francisco ,Riveira Arias, para el de 
Cartero rural de Folgosa (S. Martín), con 
obligación de cambiar en Sobrado de Pi- 
cato y servir S. Esteban, Coto, Montesil- 
va, Reboredo y Franquean, tres horas 
y haber anual de 1.093 pesetas, (ex com
batiente).

José Fernández Eiras, para el de Car
tero Peatón de Francelos (S. Ju a n -B a 
rrado), con obligación de cambiar en Cas- 
troverde y servir S. Pedro de Seres, y 
haber anual de 1.765 pesetas.

Jaim e Rilo Valcárcel, rpara el de C ar
tero rurail de Guitiriz (Balneario de), con 
obligación de cambiar en la Cartería de 
Guitiriz^ cuatro horas (seis en la tempo
rada de verano) y haber anual de 1.674 
pesetas.

Antonio López González, para el de 
Cartero Peatón de Iglesia de Piñeira 
(Santa María), Ayuntamiento Fonsagra- 
da, oon obligación de cambiar en Para- 
dabella y servir Rieiro, Escauridp, Pas
toriza, Goge y Piñeira, S ’5 kms. y haber 
anual de 2.235 pesetas (C. mutilado).

José Fernández Cabana, para el de 
Cartero rural de Láncara (S. Pedro), con 
obligación de dos horas de servicio y ha
ber anual de 730 pesetas.

Modesto Vázquez Jubón, para el de , 
Cart9.r0 rural de Leboreira, con obliga
ción de cambiar con el peatón de Palas 
de Rey a Leboreira, tres horas y haber 
anuail de 1.095 pesetas (ex combatiente).

Emilio Acacio Muiño, para el de Car
tero rural de Lorenzana (S. Adriano), con 
obligación de cambiar con el peatón de 
Villanueva de Lorenzana a San Adriano, 
dos horas y haber -anual de 730 pesetas 
(ex combatiente). * .

Benigno  Rodríguez López, pará el de 
Cartero Peatón de Loureiro (S: Martín), 
con obligación de cambiar en Sarria y 
servar Pacios, Santa Icia, Castelo, Sixto 
y Viteses, 8 kms. y haber anual de 1.965 
pesetas (ex combatiente).

Juan Rogelio Mira,gaya Díaz, para el 
de Cartero Peatón de Mariz (Santa Eu
lalia), con obligación de cambiar en Paf- 
ga y haber anuail de 1.765 pesetas (ex 
combatiente). ,

José López R eg ó , para el de Cartero 
rural de MarTiñán, con obligación de 
cambiar con la exclusiva Lugo-Ribadeo, 
dos hoj-as y haber anual dé' 730 pesetas 
(Caballero mutilado).

José López Cordero, para el de Carte
ro ¡rural de Miranda, con obligación de 
tres horas de servicio y haber anual 
de 1.095 pesetas (ex combatiente).

Manual Arias Fernández, para el de 
Cartero rural de Mojeiras, con obligación 
de cambiar en Meiras, dos horas de ser
vicio y haber anual de 730 pesetas (<ix 
combatiente).

Antonio Díaz Díaz, para el de Cartero 
peatón de Murías, con obligación de cam
biar en San Bernabé y servir Coroto, 
Portebella, Baragón, Mendreira y los Vi
llares, 7 kms. por terreno accidentado, 
una hora y haber anual de 1.095 pesetas.

Benjamín Barrero Alvarez,. para el de* 
Cartero Peatón de Murías de Rao, con 
obligación de cambiar en Rao y servir 
Coro, Pequís y Robledo, una hora, seis 
kilómetros y haber anual de 1.805 pesetas.

Manuel López López, para eil de Pea
tón de Nogales (Los) (circular), con obli
gación de servir Herrería, Villaveje, Lar 
madevila, San Andrés, Vi'lar, Fuentede- 
cántos, J^uenfría, ' Laguna y Balgua- 
m ar,'24 kms. en sentido circulante, 15 de 
ellos por región de nieves, y haber anual 
de 2.700 pesetas (ex combatiente)..

Ramiro Méndez Méndez, para el de 
Cartero Peatón de Ousende, con obliga
ción dé cambiar en Brozas y Fiolleda, 
7*5 kms., una hora servicio y haber anual 
de 1.865 pesetas (ex combatiente).

Manuel López López, para el de C ar
tero rural de Outeiro (S. Juan de Fafián), 
con' obligación de cambiar en Sarria y 
servir Villasante, Polvorín, Regueiro, Fón- 
tao, Airexe y Pació, cuatro horas y ha
ber anual de 1.46a pesetas (ex'com ba
tiente).

Sergio Fernández Iglesias, para el de 
Cartero rural de Piedrafita, con obliga
ción de dos horas de servicio y haber 
anuaí de 730 pesetas.

Eustaquio Ares Riposo, para el de Car
tero rural de Pousadoiro (Ayuntamiento 
de Ribeira de Piquín), con obligación de 
cambiar en Meiroy, tres horas de servicio 
y haber anual de 1.095 pesetas (C. muti
lado).

Edmundo Dacal Pérez, para el de Pea
tón de Puebla de^Brollón a su Estación, 
cop obligación de efectuar • dos eXpedicio-» 
nes diarias Óe ida y vuelta y haber anual 
de 1.200 pesetas.

Eusebio Loureiro Pérez, para el de Pea
tón de Puebla de San Julián a Maréy, 
con obligación de .servir Regó, Casetas, 
Las Setas, Sabarey, Torre y Anseán, ' 
nueve kilómetros y haber anual de 1.800 
pesetas (ex comba tiénte).

Manuel López Braña, para el de Car
tero rural de Quindós (S. Justo), con 
obligación de dos horas de servicio y ha
ber anual de 730 pesetas (ex combatiente).

Juan Sanjurjo Blanco, para el de Car
tero rural de Riberas de.Lea, con obliga
ción de cambiar con la exclusiva de Lugo 
a Castro de Rey, cuatro horas y haber 
anual de 1.460 pesetas (ex combatiente).

José Fernández Fraga, para el de Can
tero Peatón de Ríoaveso, con obligación 
de cambiar en VillalvaJ y servir Lilla y 
Villamartín, 7 kms. y haber anual do 
1.765 pesetas (C. mutilado).

Manuel Teijeiro López, para el de C ar
tero rural de Saa (Santiago de), con obli
gación de cambiar con ¡la conducción do 
Lugo a Piñeiras, dos horas de servicio y 
haber anual de 730 pesetas (ex comba
tiente).

Amadeo Anca Rodríguez, para el do 
Peatón de Samos a Puente de Lozana, con 
obligaciones propias del cargo, 15 kms. y 
haber anual de 3.600 pesetas (ex Comba
tiente).

Francisco Vázquez López, para el do 
Cartero. Peatón de Sanamede, con obli
gación de cambiar en Puebla de San Ju 
lián y servir Penaboa, Cortes, Viance, 
Supena, Seadob, Ronfe, Costa, Barrio, 
Monte y Víllambrán, 7 kms. y 1 habar .
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anual de 1.765 pesetas (ex combatiente).
Jo sé  Jo rge  C astre , para eil de Cartero 

Peatón de San Bartolom é de Begude, 
con obligación de cam biar en Puertom a- 
rín y  servir F erre iro a , Seijón , Castrole- 
vijo , P erd igueira y San M amed de Ber 
lad , una hora y haber anual de 2.455 
pesetas (C aballeró m utilado).

Pedro Cañedo M aciá, p ara  el de Pea
tón de San Clodio a Peites, con obliga
ción de cam biar en San Clodio y servir 
Saterdov, Piñeira y Peites, 13 km s. y ha
ber anua¡l de 2.860 pesetas (C. mutilado).

Dodolino Fernández Novas, para el de 
Cartero Peatón de San Lázaro, con obli
gación de cam biar con la exclusiva de 
Lugo-R ibadeo y servir San Pelayo, El 
C arm en, M onfadal, V aliña y Sevane, 
cuatro km s. y haber anual de 1.245 pe
setas (ex combatiente).

José López Bruzos, para el de, C artero 
Peatón de San Pedro de V illajuste, con 
obligación de cam biar en Puertom arín y 
servir Portapezas, Zazar, Calderas, Boni- 
go, San Ju lián , Eirej© y Lam as de R íos, 
trece- km s., una hora y haber anual 
de 2.965 pesetas (ex combatiente).

Víctor Alvarez Pérez, para el de Agen- . 
te Montado de San Rom án de Cervantes 
a  Chao de Villarín , con obligación de 
cam biar en San R om án de C ervantes y 
servir R ío  de C astro, V ilor, V illarín , re
gresando por Villaber y Quindós a San 
Rom án de Cervantes, servicio alterno, 
veinticuatro kilómetros y haber anual 
de 3.400 pesetas (ex combatiente).

Antonio Fernández C astro, para d  de 
Cartero rural de San Victorio, con obli
gación de dos horas de servicio y haber 
anual de 730 pesetas.

Am ador Villapol V ega, para el de C a r
tero Peatón de Sante, con obligación de 
cam biar con la conducción y las propias 
del cargo y haber anual de 965 pesetas 
(ex combatiente).

Donnino González Sam payo, para el 
de Cartero rural de Sejosm il, con obliga
ción de cam biar en Meira,. dos horas y 
haber anual de 730 pesetas (C. mutilado).

Manuel Nogueira Fernández, para e l 
de C artero rural de Sequeiros, con obli
gación de cam biar con las expediciones 
am bulantes, cuatro horas y haber anual 
de 1.460 pesetas (ex combatiente).

Faustino Pérez Trashoras. para el de 
C artero rural de Torre (San M artín), con 
obligaciones propias del cargo, tres horas 
y  haber anual de 1.095 pesetas (ex com 
batiente),

Jo sé  López Fernández, para el de C ar
tero rural de V ega de Anzuelos, con obli
gación de cam biar con la exclusiva de 
L u g o  a Becerreá, dos horas de servicio 
y haber anual de 730 pesetas.

M anuel B arreira Vilaboa, para el de 
C artero Peatón de V ilachá (S. Ju lián), 
con obligación de cam biar en Lajosa  y 
servir la parroquia de Coso, y  haber 
anual de 1.565 pesetas (ex combatiente).

M anuel Pérez López, para el de C ar
tero rural V illaeim il, con obligación 
de cam biar m  Villaboa, dos horas y ha
ber anual de 730 pesetas (ex combatiente).

Jesú s Enríquez López, para el de C ar
tero rural de V illafram il (Santa M aría v 
de Trobo), con obligaciones propias del 
cargo, dos horas de servicio y haber anual 
de 730 pesetas.

Secundino Rodríguez Rodríguez, para 
el de Cartero Peatón de V illam arín , con 
obligación de cam biar en Monforte y ser
vir Mesón de Outeiro, B arbarán , Monte,

Mato, E iras  y  C aneda, y haber anual 
de 2.365 pesetas.

Jo sé  Fernández Rodríguez, para el de 
Cartero rural de V illam ayor de Negral, 
con obligación de servir Pacios, tres horas 
'y haber anual de. 1.095 pesetas com
batiente).

Ju lio  González G arcía, para J  de C ar
tero Peatón de V illar del .Monte, con obli
gación de cam biar en Sarri y servir F ar- 
bán y W loy, 4 kms. y haber anual de 
1.16 5  pesetas (ex combatiente). '

Dom ingo Aptonio V arela, para el de 
Cartero Peatón de V illarente (San Juan), 
con obligación de cam biar en Abadín y 
servir Villarente, .9 km s. y haber anual 
de 2.165 pesetas.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V . í. muchos años. 
Madrid, 3 de abril de 1946.— El D i

rector general, Lu is Rodríguez M iguel.

lim os. Sres. Ordenador Central de Pa
gos, Je fe  Principal de Correos, Je fe  de 
la Sección- C entral de Personal y Ad
m inistradores Principales respectivos, 
quienes deberán com unicarlo a los inte
resados.

Sección 4.a (Red Postal) Negociado 
de Centros y Enlaces

A nunciando su basta de contrata para la 
conducción del correo, en carruaje de 
tracción de sangre, entre las oficinas 
del R am o de D enia y sus estaciones 
férreas.

Debiendo procederse a Ja celebración 
de subasta para contratar la conducción 
del correo en carruaje de tracción de s a n 
gre entre las O ficinas del R am o de 
Denia y sus estaciones férreas en el 
tipo de seis m il novecientas cuarenta 
pesetas anuales y  con arreglo  a las -de
m ás condiciones del pliego correspon
d ien te ; se advierte al público que el re
ferido pliego se hallará de m anifiesto 
en la Adm inistración Principal de A li
cante y E sta fe ta  de D enia h asta  el día 
20 de m avo de 1946, y que la apertura 
de p liegos tendrá lugar el -día 25 de 
m ayo de 1946, a las once horas, en la 
Adm inistración Prin cipal de C orreos de 
Alicante.

M adrid, 17  de abril de 1946.— El D i
rector general L . R odríguez.

Motíego de proposición

Don F . de T ., natural de . . . . : . ,  ve
cino de ........, se ob liga a desem peñar
la conducción d iaria  del correo de .......
a ...........   y v ic e v e rsa ,, por el precio
de  ........  (en letra) pesetas ........ (en le
tra) céntimo^, con arreglo a las condi
ciones del p liego  aprobado por el G o
bierno. Y  oara seguridad de esta pro
posición acom paño a ella, por separa
do, la carta de pago que acredita ha
ber depositado en .. .. ..  la fianza de pe
setas 1.388*

(F^cha y firma del interesado.) , 

,7 i8 r A . 'C ,

MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección General de Timbre 

y Monopolios 
(Sección de Loterías)

Acordando la anulación de dos billetes 
del sorteo de la Lotería N acional que 
se ha d e celebrar el día 25 del actual.

H abiéndose padecido un error en la 
im presión de 'os billetes de segunda se
rie, núm ergs 45.5 16  y  45 .5 17 , corres
pondientes al sorteo d© la Lotería  N a
cional del día 25 del mes en curso, y 
que se rem itieron para su venta a la  
Adm inistración de L oterías núm ero 2, 
de E l Ferrol del Caudillo (L a C oru ñ a), 

E sta  Dirección General, de con form é 
dad con lo dispuesto en el apartado 
4.0 del articulo 10 de la vigente Ins
trucción del R am o, ha acordado con 
fecha de hov, d eclararlos nulos y, Por 
tanto, sin ningún valor, a - l o s  efectos 
de cualquier prem io que pudiera co- 
rresponderles a los dos indicados bille
tes en el expresado sorteo, quedando de 
cuenta del Estado y pudiendo los poseedo
res de los mismos reclam ar su importe en. 
la mencionada Adm inistración expende
dora.

'Lo que se anuncia para conocim ien
to del público y dem ás que corresponda.

'M ad rid , 22 de a b r i l  de 1946.— El D i
rector general, Fernando Roldán.

Dirección General de lo Conten
cioso del Estado

Acuerdo por el que se concede a la F un
dación «Colegio de Nuestra Señora del 
Rosario, Fundación F e lg u eroso», esta
blecida en el pueblo de Ciaño, Concejo  
de Langreo (Asturias), la exención del 
impuesto sobre bienes de las personas 
jurídicas.

Visto el expediente promovido por do
ña R osario  Felgucroso González, funda
dora y representante total de la Funda
ción «Colegio de N uestra Señora del R o 
sario, Fundación Felgueroso», solicitan
do, en nombre de la m ism a, la exención 
del im puesto sobre los bienés de las per
sonas ju ríd ica s ;

Resultando que por escritura otorga
da en 21 de agosto  de 1943, ante el No
tario de Gijón don Antonio González Vi- 
giJ, la solicitante dejó constituida en el 
pueblo de Ciaño., Concejo de Langreo 
(A stu rias), una Institución benéfico-do- 
cente denom inada «(Colegio de Nuestra 
Señora del R osario , Fundación Felgue- 
ro$o», reservándose de por vida la ple
na y total representación de la. m ism a;

Resudando qué por Orden del M inis
terio de Educación Nacional de ¿8 de 
septiem bre de, 1945 fué clasificada la 
Fundación de 'que se trata con el ca 
rácter de benéfico^piarticular, sin Obli
gación de rendir cuentas al Protectora
d o ; pero obligada, cuando a ello fuere 
requerida, a declarar solemnemente el 
cum plim iento del objeto fundacional, 
acreditando que se a justa  a la m oral y 
a las le y e s :

Resultando que el capital se halla 
constituido par. valores m uebles: depo
sitados en el Óanco de Bilbao, en G i- 
jón, 2 1 T ítu los d e  la Deuda. Amortiza- 
ble 4 por 100 libre, emisión de 15 de 
noviembre de . 1945, im portantes 230.000
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p esetas  nom inales ,  cuyo  detalle  es el si
g u ie n t e :  2o  T ítu lo s  de la serie A, nú
meros 1 -é^b-493/512, de 10 .000 p e s e ta s ;  
ió.^ T í tu lo s  de la serie B , núm eros  
350 .528/543,  de 40.000 p e s e t a s ;  1 1  T í t u 
los de la serie C ,  ' núm eros  379.812  ^ 2 2 ,  
de 55.000 pesetas  ; dos T ítu los  de la se- * 
r íe  D ,  núm eros 49.600/601, de  25.000 pe
s e t a s ;  dos t ítulos de la serie F ,  nú m e 
ros 30.668 y 669, de 100.000 pesetas. D e
positados en el B anco  Urquijo,  Sucur
sal de G i jón ,  70.000 pesetas  nom inales  
de D euda Am ortizab le  4 por 100 libre, 
emisión p r i m e o  de octubre de 1045, cu
yo detalle es el s ig u ie n te :  m T ítu lo s  se
rie  A, n ú m e ro s  964.459/68; dos T í tu lo s  
de la serie B . nú m e ro s  2 2 7 .797/8 ;  12 T í 
tulos de  la serie C ,  número*; 342.269/80, 
segú n  re sg u a rd o  núm. 17.474, de fecha 
12 de  a g o s to  de 1044. D t ra s  16.000 pe
se tas  nom inales  en D euda A m ortizable  
4 por 100, libre, emisión/ 15 de noviem 
bre de 1945, cuvo  detalle es  rom o s ig u e :  
siete T í tu lo s  de la serie A, núm eros 
1 . 3 8 8 . 13 4 /4 0 ;  un T ítu lo  de la serie B, 
núm ero  3 5 1 . 4 1 2 :  dos títulos de la serie 
C ,  n ú m e ro s  380.445/6, según resgu ardo

número 17 .473 ,  de fecha 12 de ago sto  
de *944- T o d o s  estos títu los están depo
sitados a nombre ,de la Fundación ob
jeto de este expediente.

Considerando que el artículo 50. a p a r 
tado F) de la Lev  de los im puestos de 
D erechos reales y . sobre transm is iones  
de bienes de 29 de marzo de 1941,  v e l 
264, número octavo, del R eg lam en to  pa
ra su aplicación de la propia fecha, d e
claran exentos del im puesto sobre bienes 
de las personas ju r íd icas  los que de una 
m anera  directa e inm ediata ,  sin interpo
sición de personas, se hallen afectos o 
adscritos  a  la realización de un objeto 
benéfico de los enum erad os  en el artícu
lo segundo del Real Decreto de 13 de 
marzo de 1899, siem pre que en él s e em 
pleen directamente los m isinos bienes o 
su** rem as o productos ;

Considerando que  e l objeto de la F u m  
rdaeión de que se trata es esencialm ente 
benéfico, por dedicar  su actividad al re
medio de necesidades a jen as ,  d n  que 
ex is ta  persona interpuesta ,  v aun cuan
do está  exenta de rendir cuentas  al Pro
tectorado, e s tá  ob ligad a  a d ec la rar  el

cum plim iento  de las c a rg a s ,  cuando fue
se requerida para ello (por la autor id ad  
com peten te ;

Considerando que  sus bienes es tán  d i 
rectam ente adscr itas  a la realización de 
su fin, por tener los valores mobiliarios  
en ¡Establecimientos bancar ios  a nom 
bre de la Fundación  ;

C ons ideran do  que la com petencia para  
la resolución de los expedientes  de e xen 
ción de deferido impuesto está a tr ibu ida  
a este  Centro  directivo por el p á r r a fo  
cuarto  del artículo 265 del precitado R e 
glam ento ,

La Dirección General! de lo Contencioso 
del Esta d o  declara exen ta  del im pu esto  
sobre bienes de las personas  ju ríd icas  el 
capital reseñado en el últ imo R e su lta n 
do de este acuerde), perteneciente a la  
Fundación '(Colegio  de N uestra  Señ o ra  
d e l 'R o s a r io ,  Fundación Fe lgueroso» , e s 
tablecido en el pueblo de C iañ o ,  C o n c e 
jo de L a n g re o  (A stu r ias) .

' Madrid, .23 .de febrero de 1946.— E l  
Director genera l ,  F ra n c isco  G ó m e z  de  
Llano.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  DE  B A N C A  Y B O LSA

C la s if ic a c ió n  g e n e ra l d e  lo s  v a lo re s  n e go c iad o s  en las B o lsas  d e C o m e r c io  v en los C o le g io s  O f i c ia les  d e

C o r r e d o r e s  d e  C o m e r c io  en  e l m es d e  e n e ro  d e  1 9 4 6

CLASES  
DE  VALORES

M A D R I D B A R C E L O N A B I L B A O Colegios de Corredores T O T A L

Nominal  

Pesetas

 Efectivo

Pesetas

Nomina

Pesetas

 Efectivo 

 Pesetas

Nominal  

Pesetas 

Efectivo

Pesetas

Nominal

Pesetas

Efectivo

Pesetas

Nominal  

Pesetas

Efectivo

Pesetas.

Fondos, públicos

Estado y Tesoro
Provincia .........
Municipio ........
Corporac i o n e s

publicas .......
Avalados por el

Estado ...........
Valores extran

jeros ...........

Acciones

Banqos ............ .
Eléctricas ...... <>•
Ferrocarriles y

Tranvías .......
Mineras .......... .
Monopolios ......
Navieras ...........
Seguros ............
Siderúrgicas .... 
Empresas varias

Renta Oja

Bancos .............
Eléctricas .......
Ferrocarriles y

Tranvías .......
Mineras ............
Navieras ...........
Siderúrgicas .....
Empresas varias.

Su m a s ......

320.637.800 1

-  i
. 10.762.; I 

1
124.000 j 

1
14.280.000 ¡. 

1
1.044.500 |

i
- 1 

1
9.237.6501 

15.686.625 |

’ 1 
2.780.225 | 
6.293.150 |
1.472.0001 
2 889.0001

219.9501 
2.584.2501 

12.309.7001 

1

25.088.6001 
777.9001

1
505.0001 
68.0001

1.306.0001 
378.5001

4.980.000 1

316.660.165, 

!0 911.423 

120.8S9 

14.332.110 

1.054.014

23.508.926
32.570.769

4.984.008 
12.984.737 
2.601.1^5 
3.477.960 
1.204.777 
3.138.360 

28.247.815

26.208.392
6.419.877

488.558
69.060

1.098.455
387.406

5.175.686

84.261.300

6.677.0CO

23.000

1
754.500 

183.5001

j
1

6.314.250
8.053.400

3.686.900
2.530.600

473.000
1.946.210

1.728.000
68.032.179

24.626.400
13.218.500

3.432.200
140.500 

2.311.500
390.500 | 

10.291.000

78785.166

6 .6O6.8 8 1 !

| ,23.412

I
| 777.416 

1
[ 190.894 

1
| 11.891.577; 
i 15.537.946:

1
| 4.670.583- 
| 7.313.412:, 
| '838.262 
| . 2.963.404

1 “
| 1.706.569
| 84.696.533 
1 
1

j 25.660.06g 
| 14.591.662 

1
| , 3.348 236 
| ' 141.139 
¡' 1.928.803 
¡ 478.621 
¡ 10.724.663

162.305.900  
536.500; 

1. .48.000 | 

1
125.0001 

1
9.000|

1
-  1 

1 
1
1

6.458. 25 |
7.708.000 |

1
3.467.5001 

679.3501
-  1 

4.879.(50 | 
109.500| 

11.433.0001 
1.1.916.1501 

1 
1 
1

1.175.5001
1.618.000 |

1
675.0001 

2.5O0|

1.376.000 | 
10.000 | 

j

165.129.175
585.163

1.518.649

126.265

9.620

25.298.107
17.955.411

4.461.862
2.348.408

14.869.117
253.610

41.367.462
18.541.662

1.223.790
1.751.691

607.938
2.500

1.408.128
10.100

85.437.850 j
645.500 | 

2.¡)81.?00 |

1
10.0001 

1
652.5001 

1
—  1

2,970.910
59.407.726

2.472.350
1.562.448

282.500 
1.124.700

313.000
1.979.500

39.540.413
J

>
12.412.184
3.064.128

J
1.879.508

286.500
•• 2.13.0001 
"  297.000 j 

3.013.C35 |
|

84.943.299
644.037

2.937.593

10.100

662.157

6.122.365
74.042.026

3.715.031
938.669
184.560
852.735
304.74$

3.147.049
45.508.023

13.056.837
3.136,242

1.649.682
282.452
203.635
285.552

3.069.813

652.692.850 | 
1.182.0001 

21.968.209 |

1
282.000 | 

1
15.696.0001

1
1.228.000 1 

>1
1

>1
24.981.335 | 
90.855.7511

I
12.406.975
11.065.548
2.227.500

10.838.960
642.450

17.724.750
131.798.442

i

63.302.684
22.678.528

6.491,708 
497.5001 

3.830.5001
2.442.0001 

18.'04.965 |
|

645.517.805
1.229.200

21.974.546

280.676

15.781.303

1.244.908

1
i

66.820.965
140.115.152

17.831.484
23.585.226
3.623.997

22.163.216
1.763.132

51.351.440
176.994.033

66.149.079
25.899.493

6.094.414
495.15i

3.230.893
2.559.707

18.980.262

437.474.850 495.645.572 239.074.439

|
! 272.875.259

1

216.032.475 | 299.468.659 220.a46.882 | 245.696,592 1.113.128.646 11.313.686.082
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 R e s u m e n  d e  lo s  v a lo r e s  n e g o c ia d o s  e n  e l  m e s  d e  e n e r o  d e  1 9 4 6

E STAD O  P R IM E R O

B O LS A S  
DE C O M E R 

C IO

FONDUb PUBLICOS ACCION ES RENTA F IJA , T O T A L

Nominal

Pesetas

Efectivo

Pesetas

Nominal

Pesetas

 Ef ectivo

 Pesetas

Nominal

Pesetas

Efectivo

Pesetas

Nominal

Pesetas

Efectivo

Pesetas

M a d rid *..............
Barcelona .........
B ilbao ...............

S tjmas......

346.896.300
91.899.300

164.524.400

603.322.000

343.078.611
86.383.769

167.368.872

596.831.252

53.472.55C
92.764.539
46.651.075

192.888.164

112.719.527 
, 129.618.286 

127.095.639

369.433.452

37.104.00i
54.410.60C
4.857.00C

96.371.600

1
) 39.847.434 
) 56.873.204 
> 5.004.148

101.724.786

437.474.850
239.074.439
216.032.475

892.581.764

495.645.572
272.875.259
2i99.468.659

1.067.989.490

E STAD O  SE G U N D O

Colegios O fi
ciales de Co
rredores de 

Com ercio

FONDOS PUBLICOS ACCION ES RENTA FIJA T O T A L

•
Nominal

Pesetas

E fectivo 

Pesetas

Nominal

Pesetas

Efectivo

Pesetas

Nominal

Pesetas

 Efectivo 

Pesetas

Nominal

Pesetas

 Efectivo 

Pesetas
\

Albacete ............
A lican te
Bada joz .............
Burgos ..............
Cáceres .......... .
Cádiz ................
Castellón ........ .
Córdoba .............
Coruña (L a ) ...
G erona ..............

G ijón  .................
G ranada ........
H ueiva ..............
Jaén ..................
J e rez  ................
Las Palmas .....
L inares ...........
M álaga  ...........
M urcia ...............

O viedo ..... .
Pa lm a M allorca.
Pam plona .........
Salam anca .......
Santander ........
S ao  Sebastián...
San ta Cruz .......
S ev illa  ..............
T arragon a  .......
T o led o  ......... .

V a lencia  ........
V a llado lid  .........
V igo  ...................
V ito r ia  ..............
Zaragoza ...........

S u m a s .......

546.500 
1.973.100

599.500 
3.584.009

675.700
734.500

6.349.800 
63.000

2.006.600
855.600
967.500 

1.062.200
931.000
654.400

1.888.000
243.100
1.41.800 

1.563.5#9
803.800

4.345.200
3.401.200
2.228.800 
2.^41.400
1.037.500
5.762.200 

45.500
4.840.900 
4 669.200 
1.154.800 

16.Oia.5pO 
323.856

2.170.500
750.700

9.992.200

89.7127.050

550.872
1.942.777

592.847
3.452.253

679.915
720.017.

8 678.731 
58.776 

1.921.706 
836.355 

' 994.718 
1.089.509 

941.102 
608.512 

1.820.416 
227 438 
139.511 

1.560.234 .
789.302

4.267.903
3.402.182
2.221.565
2.512.21o

935.901
5.853.811

43.2C7
4.879.793
4.647.388
1.142.410

16.337.881
2.790.883
2.151.958

729.799
9.675.245

89.197.186

20.C D 
242.500 

, 80.400
337.000 

5.800
74.848

224.000 
1.051 000

580.512
20.520

788.000 
2.891.379

17.000 
134.775 
128.2C3 

1.210.750 
340 750 
175,996 

1.940.800 
3.673.200 

48.646.635 
164.359
385.000 

18.220.600
200.000 

2.158.173 
5.507.375

3.500 
3.777.570 

697.575 
322 700 
723.975 

14 808.075

109.653.547

40.850
161.120
174.510
510.275

17.142
102.239
389.300

1.051.000
847.712

93.495
1.170.917
3.531.200

33.905 
189.175 
128.280 
573.320 
172.192 
11-8.917 

1.796.876 
7.288.061 

57.832.449 
188.649 
821.475 

16.273.630 
' 302.500 
2,163.239 
6.330.610 

3.705 
4.842.231 
1.939.774 

336.076 
996.167 

24.394.803

134.815.193
i '

3.800
496.500

31.500
212.500

4.000
367.500
265.000

/ 1.397.000
389.000
340.000
412.000

4.000
49.500

5.000
174.500
331.000 

1.214.000
320.506
394.500
391.000
816.000 

2.998.500

1.464.008 
1.455.200 

199.206 
3.245.100 
1.342.800 

151.000 
606 500 

2.085 165

21.166.285

3.900
519.622 
34.830

218.804
4.040

391.798
285.914

1.468.403
294.738
350.605
443.035

4.290
53.565

. 5.000 
176.452 
360.782 

1.238.858 
«317.001 
405.912
393.622 
835.054

3.128.767

1.525.276 
1.498 197 

203.943 
3*00 670 
1.439242 

152 981 
614.C95 

1.809.816

21.684.213

570.800
2.712.100

711.400
4.133.500

685.500 
1.176.848 
8.838.800
1.114.000 
3.984.112 
1.265.120
2.095.500 
4.365.579

931.000
675.400 

2.072.275
371.380 

1.357.550 
2.078 750
I.310.796
7.500.000 
7.394.906

51.269.935 
3.196.759 
2.238.5.1 

26.981.300
345.500 

8.463.081
II.631.775 
1.357.506

23.042.170 
5.064 225 
2.644.200 
2.081.175 

26.885 " 0

220.546.8P1

595.622 
2.623.519 

802.187 
4.181.332 

701.097 
1.214.054 
9.353.995 

. 1.109.776 
47237.821 
T .324.588 
2.516.240. 
5.063.744 

941.102 
646.707 

2.063.156 
355.718 
717.831 

1.908 878 
1.269.001 
7.303.637 

31.007.244 
60.459.926 
3.094.490 
2.532 430 

25.256 208 
345 707 

3.568.308 
12.475.595 
1.355.058 

24.580 782 - 
0 169 P00 
2.641.014 
2.340.061 

35.879.864

245 696 592
1

R ESU M E N G E N E R A L

FO N D O S  P U B L IC O S A C C IO N E S R E N T A  FIJA T O T A L

Nomina)

Pesetas

Efectivo

Pesetas

Nomina)

Pesetas

Efectivo

Pesetas

Nomina)

Pesetas

Efective

Pesetas

Nomina)

Pesetas

Efectivo

Pesetas

Bolsas d e Co
m ercio ............

Colegios de Co
rredores .........

- SVMAS.......

603.322.00C

89.727.05C

693.049.05c

► 596.831.252

► 89.197.186

i 686-028.4381
1

192.888.164

109.653.547

302.541.71i

369.433.452 

134.815.1-93 

504.248.645

* 96.371.600 

21.166.285 

H7.S37.885

101.724.786 

21.684.213 

' 123.408.999

892.581.764

220,546.882

1.113.128.646

: 1.067.989.490 

! 245.696.592 

! 1.313.686.082



B. O. del E.— Núm. 113 23 abril 1946  3011

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

Subsecretaría 
A nunciando a concurso-oposición varias

plazas de personal subalterno fem enino.

¡Existiendo varias vacantes de perso
nal subalterno femenino no escalafooa- 
<lo en Centros dependientes del M inis
terio,

lEsta Subsecretaría, de conform idad 
con las prescripciones establecidas en 
la Ley de 25 de agosto de 1939 y O r
den m inisterial de 3 de septiem bre de 
1940, ha acordado convocar concurso. 
oposición para la provisión en ¡propie
dad de las plnza.5 que a 'continuación se 
expresan, por los turnos que también se 
in d ic a n :

A lb acete : Portera de la Escuela del 
M agisterio , con el sueldo o la gratifica
ción anual de 3.000 pesetas, al turno de 
Caballeros mutilados.

B arce lo n a : C eladora del Instituto fe
m enino de Enseñanza M edia «Verda- 
giter», con el sueldo o la gratificación 
anual de 3.000 pesetas, a ex com batien
tes.

B ilb ao : Celadora Instituto femenino 
Enseñanza Media, con el sueldo o la 
gratificación anual de 3.000 pesetas, a 
e x  com batientes.

Castellón de la P la n a : Portera de la 
E scu ela  del M agisterio, con el sueldo o 
Ja gratificación anual de 3.000 pesetas, 
a  ex cautivos y fam iliares de víctim as 
de la  guerra.

C e u ta : Conserje-O rdenanza de la E s 
cuela del M agisterio, con el. sueldo o la 
gratificación anual de 3.000 pesetas, al 
turno libre.

C iudad R e a l : Conserje-O rdenanza de 
la  E scu e la  deí M agisterio , con el suel
do o la gratificación anual de 3.000 pe
setas, a Caballeros mutilados.

L é r id a : Portera de la E scu e la  del M a
gisterio , con el sueldo o la  gratificación 
anu al de 3.000 pesetas, a ex  com batien
tes.

¡Lugo : Portera de la Escuela del M a
gisterio , con el sueldo o la gratificación 
anual de 3.000 pesetas, a ex com batien
tes.

M ad rid : cuatro plazas de Inspectoras 
de A lum nas del Conservatorio  de Mú- 

-sica y D eclam ación, con el sueldo o la 
gratificación anual de 3.000 pesetas, co
rrespondiendo a los turnos de ex cau
tivos y fam iliares de víctim as de la gue
rra , libre, Caballeros mutilados y ex 
com batientes, respectivam ente.

M á la g a : C eladora deil Conservatorio 
de M úsica y D eclam ación, con él suel
do o la gratificación anual de 2.000 pe
setas, a ex  com batientes.

M e lilla : Inspectora de Orden y Claise 
de- la  E scu ela  del M agisterio , con eü 
sueldo o la  gratificación anual de 3.610  
pesetas, a ex  cautivos y fam iliares de 
víctim as de la guerra.

Orense: Conserje - Ordenanza de la 
Escuela del Magisterio, con el sueldo o 
la gratificación anual de 3.000 pesetas, 
al turno libre.

Oviedo: Portera de la Escuela del 
Magisterio, con el sueldo o la gratifica
ción anual de 3.000 pesetas, a Caballe
ros mutilados.

Salam an ca: Conserje - Ordenanza de 
la Escuela del M agisterio , con el suel
do o 'a gratificación anual de 3.000 pe
setas, a ex combatientes. v

San tiago de C om pórtela: Portera de 
la Escuela de! M agisterio, con el suel
do o :a gratificación anual de 3.000 pe
setas, a ex combatientes.-

Teruel : Conserje-Qrdenanza de ila E s 
cuela a el M agisterio, con el sueldo o la 
gratificación anual de 3.000 peseta’s, a 
ex cautivos y fam iliares de v íctim as’ de 
la guerra.

Z arago za : do¡* plazas dé Celadoras del <> 
Instituto femenino de Enseñanza Me
dia ((Miguel Servet», con el sueldo o la 
gratificación anual de 3.000 pesetas ca
da una, correspondiendo a los turnos. * 
libre y de Caballeros mutilados, respec
tivamente.

L a  realización del referido ...concurso 
oposición se ajustará a lai- siguientes 
b ases:

1 .a Podrán tornar parte en este con
curso-oposición las españolas compren
didas en la edad de veinte a cuarenta 
y cinco años que no se, encuentren in
capacitadas para el ejercicio de cargos 
públicos ni padezcan defecto físico o 
enfermedad contagiosa que les im pida 
el desempeño del cargo. Las aspirantes 
que en la actualidad desempeñan los 
cargos interinam ente están exceptua
das del lím ite m áxim o de edad.

2 .a L a  provisión de lais referidas p la
zas corresponde a los turnos expresados. 
Sin em bargo, se adm itirán solicitudes 
de acogidas a otros turnos, a  fin de 
que si, por no presentación o no apro
bación de ejercicios por las presentadas 
en el que corresponde, quedara aquél 
desierto, pueda cubrirse por cualquiera 
«de los otros,- guardando siem pre el or
den de preferencia que determ ina la L e y  
de 25 de agosto de 1939, a partir del

" turno a que se anunció.
3 .a- Cada concursante puede serlo de 

una o varias plazas, sean o no del mis
mo Centro, y solicitaríais por turno dis
tinto del anunciado.

4.a Los documentos necesarios para 
tomar parte én el concurso-oposición 
serán Iol s igu ien tes:

a) Instancia d irigida al lim o, señor 
Subsecretario del M inisterio, soboitando 
tom ar parte en el concurso y detallando 
la plaza que se pretende.

b) Recibo de haber abonado en la 
Secretaría del Centro respectivo la can
tidad de 40 pesetas los que aspiren 
a  plazas dotadas con 3.000 pesetas y 
m ás, y 30 pesetas los d e .2.000, en con
cepto de derechos de exam en, y 3 pese
tas por derechos de forrqación de expe- 
diente..

Quienes soliciten Cualquier plaza aco
giéndose a turno distinto del anunciado 
y por proveerla por el que se anuncia 
o por cualquiera de los interm edios que 
corresponda, no lleguen a  ser exam ina
das, podrán retirar el im porte de los de
rechos de exam en, si así lo desean, 
dentro de los treinta días siguientes al 
de form ularse la propuesta por el  ̂ T r i
bunal, siem pre que ante éste se ju sti
fique la concurrencia de tales circuns
tancias :

c) Partida dé nacimiento legalizada 
cuando la  concursante h aya nacido fue
ra  del territorio de la  Audiencia corres
pondiente. *

d) Certificado negativo de antece
dentes penales.

e) Certificación facultativa de no pa
decer defecto físico ni enferm edad con
tagiosa que le impida el ejercicio del 
cargo. ^

f) Documento  ̂acreditativo de tener 
realizado el Servicio Social, o de exen
ción en su caso.

g) Los que acrediten- fehacientem en
te, con arreglo .a ilos preceptos legales 
en vigoj-, la condición de preferencia 
que se alegue.

h) 'Los documentos expedido- por 
O rganism os oficiales que la solicitante 
estim e tsecesario aportar para acreditar 
su plena adhesión al Nuevo Estado, o en 
su caso certificación que justifique hallar
se depurada por entidad oficial, sin san
ción grave.

i) Los que estime convenientes para 
justificar los méritos o aptitudes que 
posea.

5 .a L a s  ,di cumentaeiones &e presen
tarán en la Secretaría del Centro res
pectivo y se com pletarán den«tro del pla
zo de treinta días a partir del siguiente 
al de la publicación de está  Orden en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A P O .

6.a Los ejercicios consistirán en las 
pruebas de aptitud que el Tribunal es
time convenientes, acreditativas d e :

a) Saber leer, escribir al dictado y 
resolver un problem a de" aplicación de 
las cuatro reglas fundamentales de la 
A ritm ética; y

b) Aquéllas que acrediten los cono
cimientos teóricos y prácticos inheren
tes a la función del cargo.

•La.s del grupo a) serán elim inatorias.
Los ejerciciois darán comienzo den

tro de los quince d ías hábiles siguientes 
al de finalizar él pi?,zo de presentación 
de documentos, celebrándose en el Cen- 

’ tro, quien vendrá obligado a anunciar 
en su tablón de anuncios y con la an
telación necesaria, efl lugar, día y hora 
en que hayan de verificarse.

'Los Tribunales únicam ente vendrán 
obligados a celebrar un segundo llam a
miento para aquellas interesadas que 

justifiquen documentalmente no haber 
podido concurrir al prim ero, por haber 
realizado en la m ism a fecha los ejerci
cios ante otro Tribunal de los que han 
de actuar en-ejecución de ' lo dispuesto 
por la presente Orden.

7 .a * En  el concurso-oposición para la 
plaza de Inspectora de Orden y C lase  
de la E scuela  del M agisterio de M eji
lla, será nota de preferencia tener cur
sados los estudios de la  carrera de 
M aestra.

8.a L o s Tribunales se compondrán 
de tres m iem bros, quedando autorizado 
el D irector de cada Centro interesado 
para d esign ar entre sus componentes 
quiénes hayan de integrarlo. D e éu. de
signación dará^ cuenta a  esta Subsecre
taría  y se anunciarán los nombres en el 
Centro.

9 .a U na vez verificada' ía  calificación 
de los ejercicios, cada Tribunal eleva
rá  al M inisterio propuesta de la  solici
tante que, por haber obtenido califica-

" ción superior a  las dem ás, deba ser 
nom brada para el cargo, rem itiendo 
también la  documentación por ella p re
sentada al concurso-oposición’.
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io. Los Tribunales quedan obligados al 
riguroso cumplimiento de las normas 
generales que para esta clase de concur
sos-oposiciones establece la Orden mi
nisterial de 3 de septiembre de 1940 
(B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  

• del 9) y. que sean de aplicación en los' 
¡presentes casos.

Lo digo a VV. SS. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a VV. SS. muchos años. 
Madrid, 8 de abril de 1946.— El Sub

secretario, J .  Rubio.

Señores Jefe de la Sección Central de 
Deparyamentu y Directores de las Es
cuelas del Magisterio de Albacete, 
Castellón de la Plana, Ceuta, Ciudad 
Rea!l, Lérida, Lugo, Melilla, Orense, 
Oviedo, Salamanca, Santiago de O  m- 
postela y Teruel; Institutos femeninos 
«Verdaguer», de Barcelona, Bilbao y 
«Miguel Servet», de Zaragoza, y Con
servatorios de Madrid y Málaga.

Dirección General de Enseñanza 
Media

Concediendo el reconocimiento al Colegio 
de Enseñanza Media «Ursulinas de Je
sús», de Gijón . 

Excmo. Sr. : Visto el expediente ins
truido a petición de la Su per i ora del Co
legio de Enseñanza Media «Ursulinas de 
Jesús», establecido en Gijón, para su 
reconocimiento legal de Enseñanza Me
dia ; -

Cumplidos en el mismo los requisitos 
que establece la1 Orden de 7 de diciem
bre de 1938 y Circular de 2p de septiem
bre de 1944,

Esta Dirección General ha resuelto 
conceder el reconocimiento legal como 
Colegio de Enseñanza Media al que las 
Religiosas Ursulinas de Jesús tienen esta
blecido en Gijón, avenida de los Héroes 
de Simancas, 2, con igual nombre que 
la Congregación que lo rige y solamente* 
por lo que afecta al curso académico 
actual.

La Superiora del Colegio propondrá pa
ra el cargo de Director de las enseñan
zas del Bachillerato a un 'Licenciado o 
Doctor en Filosofía y Letras o en Cien
cias, cjue no se halle inhabilitado para el 
ejercicio de cargo§ directivos. Igualmente 
remitirá, cuando finalice el curso, una 
Memoria del desenvolvimiento de la en
señanza durante el mismo y la organiza
ción adoptada para él siguiente, con los 
datos que se establecen en la Circular de 
20 de septiembre de 1944 antes citada 
(B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  
del 23).

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. '

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 5 de marzo de 1946.— El Di

rector general, Luis Ortiz.

Excmo. Sr. Rector de la Universidad de 
Oviedo.
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